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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l

Presidencia del Consejo de] Ministros:
Réal decreto disponiendo sigan aplicándose á los productos 

' de Suiza hasta 1-.® de Julio próximo los derechos con
signados en la tarifa B  del Convenio celebrado entre 
España y dicha Nación en 12 de Julio de 1892.

Otro disponiendo que los derechos establecidos en la ta
rifa B  del Convenio de comercio celebrado entre España 
y Suiza sigan aplicándose hasta 1.° de Julio próximo á 
las naciones que se expresan.

^Ministerio de Instrucción pública y Sellas Artes:
Real es decretos de personal,

Ministr ¿rio de Gracia y Justicia:
Re Alérden-declarando que el cargo de Registrador de la 

propiedad es incompatiMe con el de Delegado del Minis
terio fiscal.

O ira adoptando las disposiciones convenienftes para la eje
cución del Real decretó de 22 de Enero áíltimo, referente 
á la reorganización del Notariado.

Mi Afeterio da la Guerra:
l&e&les órdenes concediendo Cruz de segunda clase del Mé

rito militar, pensionada, á los señoresque se mencionan.
©&ras disponiendo se devuelvan á los interesados las canti

dades que depositaron para redimirse del servicio militar 
activo.

Mniteterto de la Gobernación:
;Reáles órdenes resolutorias de expedientes relativos á la 

suspensión de siete Concejales del Ayuntamiento de Vil* 
ches (Jaén), y á lá dé ócrho Concejales del Ayuntamiento 
deTiseras (Castellón*).

lOircular á los Gobernadores de provincia significando la 
satisfacción con ó ue se Vería en este Ministerio se den-a 
la Réáí Sociedad ruhdMora’ dé Colegios dé Huéríaáós del 
Magisterio de España las facilidades posibles para da 
constitución de sus Juntas provinéiaíes.

Mmrelerkjtcte Instrucción ^pública:
Real or&en disponiendo se inserten en la Gaceta d e  Ma- 

©BiD'las conclusiones de la Memoria reglamentaria pre
sentada por el Catedrático de Agricultura y Director dél

Instituto de Gerona, D. Joaquín de Espona, subvenciona
do para ampliación de estudios en el extranjero.

Otra trasladando á una Cátedra de Matemáticas del Insti
tuto de Figueras á D. Alejandro Novellas y Vidal.

Otra aprobando la propuesta de Tribunal formulada por el 
Claustro de Profesores de la Facultad de Filosofía ŷ Le
tras de la Universidad Central para juzgar las oposicio
nes á la plaza de alumno pensionado en el extranjero.

Otra desestimando dos recusaciones presentadas ante el 
Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Historia Univer
sal, vacante en la Universidad de Sevilla.

Ministerio de Fomento:
Reales órdenes disponiendo se ejecuten por administración 

las obras de carreteras que se expresan.
Otra aprobando el presupuesto formulado para la Estación 

enológica de Toro durante el corriente año.

&&min[8fractón central:
C onsejo  S u pr e m o  d e  G u e r r a  y  Ma r in a .— Relación de las ' 

pensiones declaradas por este Consejo durante la primea
ra quincena del mes actual.

G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Administración.—Citan
do á los representantes é interesados en los beneficios de. 
la Obra pía instituida en Hoz de la Vieja (Teruel).

I n str ucció n  p ú b l ic a .— Subsecretaría.—A rreg lo  escolar de 
la  provincia d eG u ada la ja ra .

H a c ie n d a .— Subsecretaría*—Escalafón de los funcionarios 
activos, excedentes y pasivos dependientes de este Minis
terio (continuación).

Relación de los «individuos nombrados para los cargos que 
se expresan en virtud de propuesta del Ministerio de la 
Guerra.

Dirección generad dé la Deuda y Ciases pasivas.-- Extravío de 
unas inscripodones, del 3 por 2.00 consolidado.

Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se ex
presan. ,

Disponiendo'fgue el día 27 de los corrientes se verifique la 
quétet‘de*documen&os‘amortizados q[ue eofirespondé efec
tuar en el presente mes. , ■, f

Resultado de la subasta celebrada en el día de ayer para la 
adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ?

Estado de lós documentos y valores de la Déuda amortiza
dos «en el mes de Noviembre último.

G o b e r n a c ió n .—Inspección general de Samdad interior..—Con

curso para la provisión de las Inspecciones de Sanidad 
vacantes en las provincias de Zamora, Albacete y To
ledo.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Tribunal de oposiciones. —Convo
cando á los opositores á las Cátedras de Derecho penal,. 
vacantes en las Universidades de Valladolid y Zaragoza.

Dirección dél Instituto Geográfico y Estadístico.—Anunciando 
á oposición libre dos plazas vacantes de Auxiliar del Ob
servatorio Astronómico de Madrid.

Beal Academia de Medicina.—Acuerdo de esta Corporación 
declarando que no ha lugar á la adjudicación del premio 
Salgado en el concurso de 1905.

F o m e n t o .— Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa de Madrid.—Admisión de valores á la cotización 
oficial.

Dirección del Canal de Isabel I I . — Extravío de la certifica
ción núm. 1.711 del libro T.

Administración provincial:
Gobierno civil dé la provincia de Pontevedra.—Edictos en ave

riguación del paradero de los individuos que se expresan.
Delegación de Hacienda déla provincia de Granada.—Citando 

á D. Augusto Estefaní y otros, como responsables subsi
diarios en un expediente de alcance.

Junta diocesana del Obispado de Calahorra.—Subasta de las 
obras proyectadas en el templo parroquial de Vergara-

Universidad de Valencia. — Resolviendo las reclamaciones 
presentadas á las propuestas formuladas por este Recto
rado para la provisión de Escuelas de primera ense
ñanza.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de primeTa 

instancia.
Anuncios y noticias oficiales:

■Balances de Sociedades, publicados conforme al articulo 183 dél 
Código de Comercio.

Raneó de Santander.—Banco de Tárrasa.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Oeniral Meteorológic&.^-Observ&ciones meteorológi - 

casKÍe España y el extranjero.
■y'r A  P a rteao o fteg »!,

Anuncios; santoral y espectáculos

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

S. M. el Ret (Q. EL G.) y  Augusta Real Fami
lia CGatinú&n en esta Gerte sin novedad en su impor
tante salud.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Em virtud de 3a autorización concedida ai 

Gobierno por la ley de 4 de Julio de ÍS®5 se negoció 
-con el Gobierno de Suiza um arreglo provisional, que se 
.concertó por el ¡canje de las oportunas Notas. Este arre
glo provisional termina en 1.° de Ma rao p.vóximo; pero 
á íin de mantener la marcha normal del comercio entre 
las dos naciones, y por la mutua aspiración de ambos 
Gobiernos, se prorrogó nuevamente el citado arreglo 
provisional hasta 1.° de Julio próximo por Notas can- 

jv eadas en Berna el día 10 del presente mos.
En .consecuencia, es necesario hacer usio de la autori

z a c i ó n  otorgada por la ley de 11 de Enero de este año, 
prorrogando >la aplicación del aludido arr eglo provi
sional" hasta 1.° de Julio próximo.

Fuu lado en estas consideraciones, y de acuerdo con 
el ConsUjo de Ministros, tengo la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Febrero de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
El Presidente del Consejo de Ministro^ 

S e g is m u n d o  M o r e t .

REAL DECRETO
De.; a c u e r d o -él (frm&Jo, de. Ministros, y en uso de 

la autorización concedida al Gobierno por la ley de 11 
de Enero de éste año,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.° Los derechos consignados en la tari-i 

fa B del Convenio celebrado entre España y Suiza 
en 12 de Julio de 1892, con el adeudo establecido, en 
las Notas canjeadas en Berna el 29 de Agosto del año! 
próximo pasado, seguirán aplicándose á Jos productos* 
originarios de esta nación hasta 1.° de Julio próximo.

Art. 2.° Los Ministros de Hacienda y de Estado dic
tarán las órdenes oportunas para el cumplimiento de 
este decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
¡Sol Presidente del Consejo de Ministros,

S e g i í in u n d o  A fo r e * .

EXPOSICIÓN

SEÑOR: En virtud de la autorización concedida al 
Gobierno por la ley de 4 de Julio de 1905 se prorrogó 
por Real decreto de 15 de Agosto siguiente el vigente 
régimen arancelario para todas las naciones conveni
das. Esta prórroga termina el 1.° de Marzo próximo; 
y como aun no se han ultimado los trámites de la refor
ma arancelaria, es necesario hacer uso de la nueva au
torización otorgada por la ley de 11 de Enero de este 
año, prorrogando el mismo régimen hasta el 1.° de 
Julio próximo.

Fundado en estas consideraciones, y de' acuerdo con 
«1 Consejo de Ministros, tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Febrero de 1906.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Segismundo Afore*.

REAL DECRETO 

’ De acuerdo con el Consejo de Ministros, y eü uso de 
la autorización que al Gobierno concede la ley de 11 de 
Enero de este año, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los derechos establecidos en la tarifa B 

del Convenio-de comercio celebrado entre España y 
Suiza en. 13 de Julio de 1892 seguirán aplicándose has
ta 1.° de Julio próximo á los productos originarios de 
Alemania, Annan, Austria-Hungría, Bélgica, Bolivia, 
Costa Rica,¡ Dinamarca, Egipto, Francia y Argelia, 
Gran Bretaña y sus colonias, Grecia, Guatemala, Chi
le, China, Japón, Luxemburgo, Marruecos, México, 
Nicaragua, Noruega, Países Bajos y sus colonias, Pa
raguay, Persia, Perú, Portugal, República Argentina, 
Rusia, Salvador, Siam, Suecia, Túnez, Turquía, Uru
guay y Venezuela.

Art. 2.° Los Ministros de Estado y Hacienda dicta
rán las disposiciones oportunas para el cumplimiento 
de este deoreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

S e g is m u n d o  A fo re * .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en qdmitir á D. Teodoro Baró la renuncia que 

Me ha presentado del cargo de Delegado Regio, Presi
dente de la Junta municipal de primera enseñanza de 
Barcelona,
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Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil nove

cientos seis. ALFONSOEl Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Tícente Santamaría, de Paredes*

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Mariano Batllés y Reltrán,

Veiígo en nombrarle Delegado Regio, Presidente de 
la Junta municipal de primera enseñanza de Barcelona.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil nove 
cientos seis. ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Tícente iauisfeinaríu de Paredes.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
R E A L E S  O R D E N E S  

Ilmo. S r.: Visto el expediente instruido á instancia 
de D. Basilio López en solicitud de que se declare si 
es ó no compatible el cargo de Registrador de la pro
piedad que ejerce con el de Delegado del Ministerio 
fiscal, para el que ha sido nombrado por el Fiscal de 
la respectiva Audiencia:

Vistos el art. 300 de la ley Hipotecaria; el 58 y la 
octava disposición transitoria de la ley adicional á la 
orgánica del 'Poder jiidicial, y las Reales órdenes de 
3 de Octubre de 1893 y 15 de Julio de 1901: 

Considerando que al declarar el art. 300 do la ley 
Hipotecaria la incompatibilidad dél cargo de Registra
dor de la propiedad con el de Juez municipal y con 
^cualquier empleo dotado de fondos del Estado, resol
vió implícitamente la incompatibilidad del mismo car
go con el de Promotor fiscal y con el de Fiscal muni
cipal al sustituir éste último funcionario á los anti
guos Promotores fiscales por virtud del art. 58 y dis
posición transitoria citada de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial y lo prevenido en la Real 
orden de 15 de Julio de 1901:

Considerando que siendo dicho cargo de Registrador 
de la propiedad incompatible, según la expresada Real 

; orden, con el; de 'Fiscal municipal, debe serlo también 
con el de Delegado del mismo Ministerio, por ser las 
funciones á uno y otro encomendadas las que correspon
dían á los antiguos Promotores fiscales, ostentando

• ambos en los respectivos casos análoga representa
ción fiscal, y de estimar por tanto que .donde hay la 
misma razón debe ser aplicado igual derecho:

Considerando que declarado igualmente incompati
ble el cargo de Registrador de la propiedad con el de 
Magistrado suplente por la Real orden de 3 de Octubre 
de 1893, existe también por este motivo fundamento 
para considerarlo incompatible con» el de Delegada fis
cal, de conformidad con el art. 111 de la ley orgánica 
del Poder judicial y 300 de la ley Hipotecaria, y en 
atención á la evidente analogía resultante de la incom
patibilidad que determina dicha Real orden con, las 
funciones propias de los cargos judiciales;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar que- 
el cargo de Registrador de la propiedad es incompati-

* blecpn «el de Delegado del Ministerio fiscal.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.
- Madrid 9 de Febrero da 1906. GARCÍA PRIETO
_Sr.' Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
I l mo. Sr.: Para la ejecución del Real decreto de 22 de 

Enero último, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art, 11 del mismo;

¡3..M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido adoptar las dis
posiciones siguientes*1.a Las Juntas directivas de los actuales Colegios 
provinciales que por la nueva organización pasen á ser 
capital de los restablecidos Colegios territoriales, con- 

, tinuarán en la forma en que hayan sido constituidas 
el l.* de Enero próximo pasado, y sus: atribuciones y 

. deberes quedan extendidos á todo el territorio del nue* 
y o  Colegio hasta fin de Diciembre del presente año, en 
que se renovarán en la forma que se expresa en la ter
cera de estas disposiciones. Las demás Juntas cesarán el 28 del presente mes.

2.a Las Juntas directivas constarán en todos los Co
legios de un Decano, dos Censores, un Tesorero y un 
Secretario, elegidos, por todos los Notarios colegiados 
por pluralidad de votos.

Para desempeñar estos cargos son aptos todos los 
Notarios del Colegio^ menos para los de Decano y Se
cretario, que habrán de recaer en los de la capital. No 
serán, sin embargo, obligatorios para los residentes 
fuera de ésta, á no «er que en ella hoya menos de ocho 
Notarías demarcadas.

Los Notarios no residentes en la capital del Colegio 
que sean elegidos para la Junta directiva se traslada
rán á aquélla sólo para las funciones propias de los 
cargos que se les confieran, usando de la facultad que 
les concede el art. 38 del Reglamento ú obteniendo 
previamente y conforme al mismo la licencia que ne
cesiten al efecto.

3.a Las Juntas directivas se renovarán en la forma 
siguiente: en la primera elección, ó sea la de Diciembre 
del presente año, se proveerán los cargos de Decano, 
Censor segundo y Tesorero, y en la del año próximo, 
los de Censor primero y Secretario, y así alternativa y 
sucesivamente, pudiendo ser reelegidos para el mismo 
ó distinto cargo por una sola vez, y después no podrán 
volver á desempeñar cargo alguno en la Junta hasta 
que transcurran dos años de haber cesado en ella. 
Exceptúanse los de Decano y Secretario en las Notarías 
de capital del Colegio en que haya menos de ocho No
tarías demarcadas.

4.a Los sellos de legalizaciones y los particulares de 
las Juntas se acomodarán á la antigua denominación 
de los Colegios territoriales que se restablecen.

5.a Las Juntas directivas de los Colegios provincia 
les, previos los oportunos inventarios, harán entrega 
antes de 1.° de Abril próximo á los de los territoriales 
respectivos de los expedientes personales, documentos 
y antecedentes que tengan en su poder relativos á los 
Notarios. Los expedientes, informes ó consultas en tra
mitación que por su urgencia é importancia lo requie
ran se despacharán, á ser posible, dentro del presente 
mes, y de no serlo se remitirán á la mayor brevedad, 
en el estado en que se encuentren, á las expresadas 
Juntas territoriales.

6.a En igual plazo, ó sea antes de 1.° de Abril próxi
mo, liquidarán también las Juntas de los Colegios pro
vinciales con las de los territoriales respectivas los fon
dos de los Colegios suprimidos, remitiendo los que se
gún las disposiciones vigentes estén afectos á las aten
ciones del Colegio territorial, y reservándose ellos el 
mobiliario y demás efectos de la exclusiva pertenencia 
del Colegio provincial. Si en el cumplimiento de esta 
disposición surgieren dudas ó dificultades se consulta 
rán á la Dirección general de los Registres y del Nota
riado.

7.a Para la debida fijación de turnos por la Direc
ción general de los Registros, en tiempo oportuno los 
Decanos» de los Colegios participarán las vacantes por 
telegrama, siempre que lo estimen necesario ó conve

lien te , á.fin de que el expresado Centro pueda cumplir 
lo que está prevenido, sin perjuicio de la ordinaria co
municación oficial.

8.a Las limitaciones para la concesión de las permu
tas notariales son las establecidas en el art. 37 del Re
glamento general del Notariado, además de las conteni
das en el Real decreto de 23 de Mayo de 1904 y en la 
Real orden de 18 de Julio del mismo año.

9.a Desde 1.° de Marzo próximo se normalizará ri
gurosamente por las Juntas el pago de los Montepíos 
notariales, sin perjuicio de lo cual se estudiará una dis
posición de carácter general, que los reorganice, armo
nizando las diferentes disposiciones porque se rigen 
y asegurando su existencia con fondos suficientes para 
que puedan cumplir los fines benéficos de su institu
ción.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1906.

GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO  D E  L A  GUERRA
R E A L E S  O R D E N E S

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 7 del actual, ha tenido á 
bien conceder al Teniente Coronel del Cuerpo de Esta
do Mayor del Ejército D. Remigio García Cabrera, con 
destino en este Ministerio, la Cruz de segunda clase del 
Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta su ascenso 
al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1906. LUQUESr. Subsecretario de este Ministerio,

INFOSME QUE SE CITA
Hay un membrete que dice: Inspección general de los E sta

blecimientos de Instrucción é Industria M ilitar.'— Excmo. Sr.: Por Real orden de 25 de Noviembre último se dispone informe esta Inspección general acerca de la recompensa que pueda merecer el Teniente Coronel del Cuerpo de Estado Mayor del

Ejército D. Remigio García Cabrera por sus servicios en el Profesorado. Consta el expediente de los siguientes documentos:Instancia del interesado.Copia de sus ñojas de servicios y hechos.Del acta de la Junta facultativa de la Escuela Superior de Guerra.Del informe del Director de la expresada Escuela y del emitido por la segunda Sección del Estado Mayor Central.El General Director del Centro de enseñanza antes citado significa en su escrito «que el Teniente Coronel de que se habla, fue nombrado*Profesor auxiliar de la Escuela por Real orden de 20 de Junio de 1893 (D . O. núm. 132), habiendo tomado parte en todos -los trabajos preparatorios para el establecimiento de la misma y redacción de programas y reglamentos». Agrega: «que durante su permanencia en aquélla hasta fin de Diciembre de 1895 desempeñó la clase de Topografía y reconocimientos militares en el curso de 1893 á 91 por la falta de personal. Auxilió las clases de Geografía é Historia, Esgrima é Hipología. Por Real orden de 13 de Julio se le dieron las gracias, como resultado de los trabajos ejecutados en el curso y exámenes. Fué Profesor auxiliar ele las clases de Artillería y Fortificación, de la de Química, y desempeñó en propiedad la de Ferrocarriles, Telefonía, Telegrama, Aerostación y Criptografía, como también la de Historia militar». Hace notar «que el estudio de esta diversidad de materias le obligó á emplear un trabajo extraordinario por haber desempeñado todos sus cometidos con un celo, inteligencia y laboriosidad dignos de todo encomio, á juicio de la Junta facultativa, según acta que en copia se acompaña». Dice «que por Real orden de 1.° de Febrero de 1895 se le concedió la Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo blanco y pasador del Profesorado, y que al ser baja en la Escuela llevaba el citado Teniente Coronel dos años y cinco meses consecutivos en el ejercicio de su cargo». Expresa «que fué Profesor de la extinguida Academia de Estado Mayor, y prestó sus servicios en ella desde Julio de 1886 á fin de Enero de 1893, desempeñando diversas clases, y ejecutó el extraordinario trabajo de rehacer los catálogos de la Biblioteca del Cuerpo de Estado Mayor». Teniendo presente todas estas circunstancias, considera «que el Jefe de que se trata, con arreglo á la legislación vigente en aquella fecha, es acreedor á una recompensa por haber ejercido el Profesorado durante un plazo de ocho años, y en analogía con lo practicado con otros Profesores que desempeñaron el cargo en la misma época que el recurrente».
El acta ya mencionada de la Junta facultativa d Ha Escuela Superior de Guerra comprende también los favorables conceptos reproducidos en el informe anteriormente citado, y la segunda sección del Estado Mayor Central del Ejército consigna en el suyo que habido en" cuenta el tiempo que el Teniente Coronel García Cabrera ha desempeñado el cargo de Profesor, los trabajos extraordinarios que ha realizado durante el mismo, y el celo, inteligencia y laboriosidad, dignos de todo encomio, que ha demostado en todos sus cometidos, tanto en la Academia del Cuerpo de Estado Mayor como en la Escuela Superior de Guerra, opina que se encuentra comprendido en el art. 4.° del Real decreto de Octubre último, y  que se ha hecho acreedor á una distinguida recompensa.Del examen verificado de la hoja de servicios de este Jefe resulta que se halla muy bien conceptuado, y que á más de la condecoración ya referida posee, según Real orden de 12 de Abril de 1891, la Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo blanco* por el mérito que contrajo en la narración militar déla  guerra carlista; tres Cruces de segunda clase de la propia Orden (una de ellas pensionada), con distintivo rojo, por méritos de guerra; la de San Hermenegilo, y las Medallas de Cuba y de la Jura de S. M. el Rey D. Alfonso XIII.Ha sido Auxiliar de los trabajos topográficos realizados por la Comisión histórica de la guerx'a civil en los distritos de Navarra y provincias Vascongadas, y  formado parte de la del mapa militar de España,Ha desempeñado el cargo de Auxiliar de los Generales Jueces de campo Jde las maniobras militares verificadas en el año de 1891, y dirigidas por el Capitán*general de Castilla la Nueva, y por Real orden de 14 de Julio del mismo año se dispuso que formara parte, de la Comisión nombrada para practicar un reconocimiento en la segunda región.También ha desempeñado los cargos de Habilitado, Auxiliar de mayoría y Cajero.Por Real orden .de 7 de Octubre de 1895 se le manifestó la satisfacción con que S. M. había visto los trabajos verificados en las visitas á los Establecimientos militares y navales de Asturias y Cartagena por los Oficiales alumnos.Auxilió, á más de las clases antedichas, otras varias, entre las cuales habrán de citarse las de Equitación (teórica y práctica), pólvoras y material explosivo, fabricación del de guerra, puentes militares y estudio descriptivo del material naval flotante.
Por Real orden de 10 de Julio de 1886 fué nombrado Profesor de la Academia del Cuerpo, cargo que desempeñó desde 1.° de Agosto siguiente, continuando en el mismo hasta fin de Enero de 1893; de todo lo cual resulta que el Sr. García Cabrera ejerció el Profesorado, en este primer período, durante seis años y seis meses.Destinado más tarde en comisión á la Escuela Superior de Guerra por Real orden de 2 de Junio del referido año de 1893 (D. O. núm. 132), verificó su presentación en 1.° de Julio. Quedó de.plantilla por otra soberana disposición del mes de Agosto de 1894 (Z). O. núm. 184). Fué ascendido á Coman* dante por Real orden de 8 de Enero de 1895 (D . O. núm. 6) y prosiguió en el mencionado Centro docente hasta fin de Diciembre del año indicado; deduciéndose de lo expuesto, que en este segundo período desempeñó el Profesorado dos años y seis meses; es decir, que en total estuvo dedicado á la enseñanza durante nueve años.Como quiera que según el art. l.°  del Real decreto de 23 de Junio de 1886 (O. L. núm. 253), quedaron derogadas desde la citada fecha las disposiciones sobre recompensas por determinado tiempo de servicio en el Profesorado, y como quiera también que el plazo para merecer las concedidas por Real decreto de 4 de Abril de 1888 (O. L . núm. 123) debía empezar á contarse, conforme á su art. 9.°, desde 1.° de Julio s iguiente, es fuerza deducir de los nueve años ya mencionados, á los efectos de la Real orden circular de 27 de Octubre de 1902 (O. L. núm. 255), un año y once meses, contados desde 1.° de Agosto de 1886, fecha de la incorporación del interesado á la Academia de Estado Mayor, al referido día 1.° de Julio de 1888; y quedando como plazo de tiempo ¿preciable el de siete años y un mes, menor que el prevenido en la Real orden circular ya nombrada de 27 de Octubre de 1902, no deben serle aplicables sus términos, declaración que asimismo procedería hacer por la sola circunstancia de haber cesado en el cargo de Profesor antes de esa fecha.Siendo esto cierto, lô  es también que, aparte la  necesidad de que los ocho años exigidos en el desempeño del Profesorado para la obtención de determinado beneficio estén comprendidos dentro de cierta época, el Teniente Coronel García Cabrera ha ejercido tan importante cargo por más tiempo
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del ya indicado, y en algún caso en circunstancias de suyo 
difíciles, corno serían las que concurrieran al crearse la Es
cuela Superior de Guerra; habiendo de notar que sus servi
cios y trabajos han sido objeto de cumplidos elogios, cosa 
natural que sucediera, apreciados debidamente su ilu stra 
ción, laboriosidad y excelente espíritu, cualidad esta últim a 
que aun pone más de relieve el hecho de haber cesado en la 
enseñanza para tomar parte en la campaña de Cuba.

El Real decreto de 23 de Junio de 1886, fecha anterior en 
unos días á ja del destino de este Jefe á la Academia de Esta
do Mayor, si derogaba lo legislado en materia de recompensas 
por el Profesorado, no se oponía á la concesión de ellas á los 
que por su carácter de distinguidos las mereciesen, pues que 
en su art. 4.° reservaba la facultad á los Jefes superiores de 
las Academias para proponer á aquellos que se hubiesen he
cho acreedores á premio, facultad, se habrá de repetir, que 
se confirmó, también sin limitación de plazo, en el caso 1.° 
del artículo 19 del vigente Reglamento de recompensas para 
tiempo de paz, en virtud del cual, y ateniéndose á lo que pre
ceptúa, la Junta de esta Inspección entiende por unanimidad 
que al Teniente Coronel de Estado Mayor D. Remigio García 
Cabrera pudiera proponérsele en la presente ocasión para la 
Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar con distintivo blan
co y pensión del 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, por considerar equitativo 
que no queden sin adecuado premio ios meritorios servi
cios realizados en los nueve a 'o s  que el referido Jefe ejerció 
el Profesorado, acreditando dotes especiales, elogiadas y re
comendadas de manera expresa en cuantos informes se han 
acompañado.

V. fí., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 31 de Enero de 1906.—El Coronel de Estado Ma

yor, Secretario, José Yillar.=:Rubricado.—V.° B.°—p. A., el 
General de Brigada, H ore~R ubricado.—Hay un sello que 
dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é 
Industria militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa 
formulada en 16 de Noviembre último por el Director 
de la Academia de Administración militar á favor del 
Comisario de guerra de primera clase D. Francisco de 
Ledesma y Palacios;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emi
tido por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 7 del actual, ha tenido á 
bien declarar pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su empleo hasta su ascenso al inmediato la Cruz de 
segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco *■ 
y pasador del Profesorado de que está en posesión el 
expresado Comisario, según Real orden de 24 de Octu
bre de 1903 (Z). O. núm. 235).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Febrero de 1906.

LUQUE
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de, los Estable
cimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Con- 
Real orden fecha 28 de^Noviembre del año próximo pasado, 
y para que, con devolución, informase esta Inspección general 
respecto de la recompensa que pudiera merecer el Comisario 
de guerra de primera clase D. Francisco de Ledesma y P a 
lacios, por servicios dê  Profesorado en la Academia de su 
Cuerpo, se remitió certificado del acta de la Junta faculta
tiva del expresado Centro de enseñanza, informe y oficio de 
remisión del Director del mismo y copia de la hoja de servi
cios del interesado.

Dice el referido Director en su mencionado informe que el 
Sr. Ledesma fué destinado á la Academia de que se habla 
por Real orden de 22 de Septiembre de 1899 (D. O. núm. 210), 
y que se hizo cargo en 26 del mes siguiente de la primera 
clase del primer año de estudios con la mayor inteligencia y 
acierto en las asignaturas que á la citada clase señala el plan 
de enseñanza vigente, y que comprende el estudio de los pro
legómenos de derecho, teoría del Estado, constitución españo
la, Administración pública de España, economía política, 
estadística y Hacienda "pública; desempeñando en el curso 
de 1900 á 1901 clases dobles, y en los años 1901, 1902 y 1903, 
además de su clase, el cargo de Comandante mayor de la 
Academia y de la Sección de tropa de la misma, sin que por 
el extraordinario trabajo que este destino le proporcionaba 
dejase de continuar con igual celo, inteligencia y acierto las 
lecciones de su clase, agrega que ha presidido uno de los T ri
bunales de ingreso en cada una de las convocatorias de los 
años 1901, 1903, 1904 y 1905, y en diferentes ocasiones ha 
sustituido al segundo Jefe, sin desatender ninguna de sus 
peculiares obligaciones, habiendo desempeñado la dirección 
de la Academia interinamente desde el 16 de Agosto hasta el 
29 dél referido mes del año 1900.

Significa «que por sus especiales aptitudes fué designado 
como,representante de la Academia en la junta provincial 
del Congreso Hispano-Americano, que tuvo lugar en el mis
mo año. Hace constar «que en el curso de 1902 á 1903 tuvo á 
su carga las clases segundas de segundo y tercer ano para 
Oficiales de la escala de reserva, continuando en las primeras 
del primer año desde 1.° de Septiembre de 1903 hasta la fe
cha del escrito de que se tra ta , que es de 16 de Noviembre ú l
timo. Finalmente, manifiesta que en el mismo año de 1903 
informó á la Junta facultativa sobre el libro titulado Derecho 
procesal9 de que es autor el Auditor de brigada D. Fausto 
Manzaneque y Montes, y en que en todas ocasiones ha demos
trado constantemente muy especial celo é interés por la en
señanza, á la que se ha dedicado siempre con singular aten
ción, no habiendo disfrutado de las vacaciones reglamenta
rias desde su ingreso en el Profesorado hasta el mes de Sep
tiembre de 1905, en que se restableció en dicha Academia la 
normalidad de los' cursos. En el acta de la Junta facultativa, 
que es de la sesión celebrada en 10 de Noviembre del ano úl 
timo, y que tuvo por objeto ver si se consideraba comprendi
do en él art. l.° de la Real orden circular de 27 de Octubre 
de 1902 (O. L. núm. 255) al Comisario de guerra Sr. Ledes
ma, se consigna por acuerdo unánime que durante los seis 
años que ha cumplido de servicio en la Academia ha realiza
do trabajos extraordinarios con inteligencia, celo y acierto 
muy especiales. Del detenido examen efectuado de la hoja de 
servicios de dicho"señor resulta que se halla muy bien con
ceptuado, expresando el Subintendente Director que el refe
rido Jefe se distingue por su aplicación, conocimientos y ap
titud  para el Profesorado. Es licenciado en Derecho civil y 
canónicô  estudios que hizo obteniendo premios ordinarios

en varias asignaturas. Ha desempeñado diversas comisiones 
reglamentarias, habiendo merecido elogios en comunicación 
dirigida á la Intendencia, por el acierto con que evacuó su 
cometido de encargado de toda la gestión adm inistrativa en 
uno de los bandos de las maniobras militares verificadas en 
el año de 1894. Por último, se habrá de significar que se halla 
en posesión de las siguientes condecoraciones: Cruz de pri
mera clase del Mérito m ilitar, designada para premiar ser
vicios especiales, concedida por Real orden de 30 de Mayo 
de 1876; por los que en 1875 prestó en la campaña de Catalu
ña; Medalla conmemorativa de la ju ra  de S. M. el Rey D. Al
fonso XIII, y Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar con 
distintivo blanco y pasador del Profesorado, según Real or
den de 24 de Octubre de 1903 (D. O. núm. 235).

La propuesta formulada en favor del Sr. Ledesma nada 
dice respecto de si los servicios prestados por el mismo en 
la Academia de Administración m ilitar revisten el carácter 
citado en el art. 4.° del Real decreto de 4 de Octubre ú lti
mo (C. L. núm. 200). Esta Inspección no ha creído necesa
rio pedir aclaraciones sobre el particular, atendiendo á que 
los merecimientos que motivan la propuesta se hallaban v ir
tualmente contraídos con anterioridad á la publicación de 
la disposición referida, que no ha de entenderse que cause 
efecto retroactivo con perjuicio de los interesados. Por otra 
parte, se ha de observar que esos mismos merecimientos, que 
desde luego pueden reputarse comprendidos en los términos 
de la Real orden de 27 de Octubre de 1902 (C. L . núm. 255), 
antes mencionada, son de un orden saliente, ya que acusan 
gran suma de trabajo., excelente espíritu y determinadas do
tes, precisas para el desempeño de muy variados usos. Ha
ciendo debido aprecio de todas esas razones, la Junta de esta 
Inspección, por unanimidad, es de parecer que el Comisario 
de guerra de primera clase D. Francisco de Ledesma y Pala
cios es acreedor á que se considere como pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al 
inmediato la Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar con 
distintivo blanco y pasador del Profesorado de que se halla 
en posesión, juzgándole incluido en el inciso 1.° del art. 19 
del vigente Reglamento de recompensas para tiempo de paz.

Y. E., no obstante, resolverá lo que considere más acer
tado.

Madrid 26 de Enero de 1906.= El Coronel de Estado Ma
yor, Secretario, José V illar. =  Rubricado . =  Y.0 B .°=E1 
Inspector general, P. A., el General de Brigada, H ore.=  
Rubricado. =  Hay un sello que dice: Inspección general de los 
Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 
Ucha Portas, vecino de Puenteareas, provincia de Pon
tevedra, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia indicada, según carta de pago núm. 794, ex 
pedida en 23 de Septiembre de 1903, para redimirse del 
servicio militar activo como recluta del reemplazo de 
dicho año, perteneciente á la zona de Pontevedra;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1906. 

LUQUE
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran
cisco Carrasco Vasco, vecino de Córdoba, calle de Main- 
zonides, núm. 16, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 438, expedida en 20 de Octubre de 1902, para 
redimirse del servicio militar activo como recluta por 
el cupo de Mérida y reemplazo de dicho año, pertene
ciente á la zona de Badajoz;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de 
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Febrero de 1906.

LUQUE
Sr. General del segundo Cuerpo de Ejé?:cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Emilio 
Pérez Codes, vecino de La Garrovilla, provincia de Ba
dajoz, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago núm. 207, 
expedida en 11 de Febrero de 1904, para redimirse del 
servicio militar activo como recluta del reemplazo 
de 1903, perteneciente á la zona de Badajoz;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Rea! orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1906. 

LUQUE
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE LA G0BERNACI0N

R E A L E S  O R D E N E S
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión de siete Concejales del Ayuntamiento de Vilches, 
decretada por ese Gobierno en 23 de Diciembre últi
mo, este Alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo Sr.: La Comisión permanente del Consejo de 
Estado ha examinado, en cumplimiento de Real orden 
dictada por el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
expediente relativo á la suspensión de siete Concejales 
del Ayuntamiento de Vilches, decretada por el Gober- 
dor de Jaén en 23 de Diciembre último; resulta de los 
antecedentes que el Gobernador se fundó para dictar 
su providencia en los siguientes cargos, que resultaban 
de la Memoria elevada por el Delegado de su Autori
dad que giró una visita de inspección á los servicios 
municipales de dicho pueblo:

1.° Que de un arqueo extraordinario resultó que 
debiendo existir en Caja 1.026*28 pesetas, sólo existían 
24 en metálico, y un desfalco de 1.002*28 pesetas, por
que, dadas las faltas de las tres cartas de pago en que 
aparece invertida esta cantidad, debieron cubrirse con 
fondos que no son del actual, sino de anteriores presu
puestos;

2.° Que tampoco existen en Caja el importe délo 
descontado en el año actual por la ley de Utilidades, ni 
el 1*20 por 100 sobre los demás pagos que ¡determinan 
las disposiciones vigentes, no apareciendo documento 
alguno que acredite haya sido ingresado en el Tesoro 
aquel importe;

3.° Que á los fondos recaudados por crédito de 6 
por 100 de préstamos á los labradores de cuatro anua
lidades, algunos de ellos se les ha dado aplicación por 
este año, sin tener 6n cuenta la parte correspondiente 
á «Resultas», y aplicado todo á «Corriente», en perjui
cio de lo pendiente, al pago de 1904, á que correspon
día el ingreso de que se trata;

4.° Que tampoco contiene la Caja municipal el de
pósito definitivo que debió constituir el rematante del 
arbitrio de pesas y medidas para el año actual, cuyo 
remate ascendió á 2.809 pesetas, y la garantía que de
bió constituir el rematante de 30 por 100, á 842* 70 pese
tas, resultando lesionados los intereses municipales 
por haber resultado aquél insolvente; que adeuda por 
tal concepto 1.356 pesetas, haciéndose la cobranza del 
arbitrio por administración desde el 17 al 24 de Sep
tiembre, sin que ingresara cantidad alguna en esos 
días;

5.° Que el Ayuntamiento arrendó los consumos 
para 1905 en 26.00-1 pesetas, con la condición de que el 
contratista constituyera como fianza una cantidad 
igual, á pesar de que se le rebajó primero á 4.000 pe
setas, autorizándole después para que constituyera 
esta fianza metálica por otra hipotecaria, como así lo 
hizo;

6.° Que el Ayuntamiento no ingresó en el Teso
ro las cantidades que por consumos le correspondían , 
adeudándole 2.097 pesetas.

7.° Que adeuda 4.199 pesetas 50 céntimos como con
tingente provincial; y

8.° Que se retiene indebidamente el importe del 
10 por 100 que corresponde al Tesoro público, que as
ciende á 280*90 pesetas, por la subasta del arbitrio de 
pesas y medidas del año actual.

A estos cargos oponen los interesados los siguientes 
descargos:

1.° Que la existencia en Caja el día de la visita era 
en metálico 24 pesetas; por una carta de pago al contin
gente carcelario, 126‘50 pesetas; otra ídem por consu
mos, 175*78, y otra por contingente provincial, 700 pe
setas, que suman las 1.026 pesetas 28 céntimos que su
pone desfalcadas el Delegado; que sobre este mismo ex
tremo se formuló cargo á la Corporación anterior, cuya 
responsabilidad, si la hubiera, no podía alcanzar á la 
actual;

2.° Que los descuentos á que se refiere el Delegado 
en sus cargos los conserva en su poder el depositario, 
quien les da legítima aplicación;

3.° Que los labradores debían 6.192 pesetas por ré
ditos, y que á pesar de la carestía y miseria con que 
vivían, el Ayuntamiento extremó sus procedimientos 
para cobrar, logrando hacerlo de los no insolventes por 
la cantidad de 5.881*90 pesetas, que aplicó á las atencio
nes del presupuesto, lo cual no lo habían hecho las Cor
poraciones anteriores;
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4.° Que realmente existe el quebranto de 1.356 pe-* 

setas por consecuencia del arriendo de pesas y medi
das, pero fue esto debido á no poder el contratista cons
tituir la fianza primero, y á haberse declarado en quie
bra después, resultando insolvente en el expediente de 
apremio que al efecto se instruyó;

5.° Que efectivamente se hizo la sustitución de fian
za de que habla el Delegado, pero que el arrendatario 
de consumos sólo adeuda en la actualidad 2.097 pese
tas, que ofreció ingresar en el mes de Diciembre últi
mo, existiendo la garantía hipotecaria constituida hasta 
que haga el ingreso, y con cuya cantidad ha de pagar 
al Tesoro igual suma que por consumos adeuda la Cor
poración;

6.° Que el Ayuntamiento ha de pagar á la Hacienda 
lo que le corresponde por el concepto de pesas y medidas; y

7.° Que de las 4.199*50 pesetas que se adeudan por 
contingente provincial hay que deducir 700, ya paga
das, así como el importe de la cuenta de bagajes remitida.

La Subsecretaría del Ministerio de su digno cargo 
opina que procede confirmar la providencia del Gobernador:

Considerando que la providencia de que se trata no 
se ha dictado con arreglo al art. 189 de la ley Munici
pal, en cuyos casos únicamente procede la suspensión 
de los Ayuntamientos:

Considerando que, sin embargo, algunos de los car
gos que se les imputan son graves y pueden revestir 
caracteres de delito, sin que las explicaciones que dan 
dos interesados sean suficientes á justificar claramen
te su irresponsabilidad, singularmente la del Alcalde;

EL Consejo de Estado opina que procede revocar la 
providencia del Gobernador por lo que á los Conceja
les se refiere, confirmarla en cuanto al Alcalde, á quien 
debe instruírsele el expediente á que se refiere el pá
rrafo 1.° del art. 189 de la ley Municipal, y pasando los 
antecedentes á los Tribunales:

Vistos; y
Considerando que la mayoría de los cargos que del 

expediente resultan contra los Concejales se refieren á 
ilegal inversión y administración de los fondos que 
constituyen el erario municipal, como se demuestra en 
el expediente, y tan innegable y precisa en su gravedad 
que el mismo Consejo de Estado los estima posible
mente constitutivos de delito, lo cual demuestra que 
en la gradación de responsabilidad que tales actos pro
ducen no juzga suficiente el concepto de falta adminis
trativa, sino que aplican á su calificación la precisión 
de posibles comisiones de delito, por lo que es natural 
y lógico que juzgándolos dignos de sanción en orden 
de mayor gravedad, cual lo es de la esfera judicial, lo 
sean también en el orden administrativo, tanto más 
cuanto que ambas responsabilidades pueden y deben 
coexistir, pues lo contrario sería suponer que la Admi
nistración abandona sus facultades coercitivas cuando 
más justificado está su ejercicio, puesto que si procede 
la intervención judicial, con mayor razón debe mante
nerse la acción administrativa, que'es el necesario an
tecedente y complemento de aquélla:

Considerando que el criterio de que los Concejales no 
pueden ser suspendidos por otros motivos que los ex
presados en el art. 189 de la ley Municipal respecto de 
los Ayuntamientos; es contrario á la jurisprudencia es
tablecida por este Ministerio, según la que siempre se 
ha estimado causa bastante para decretar dicha suspen
sión la negligencia ú omisión de que pueda resultar 
perjuicio á los intereses ó servicios que están bajo su 
custodia, y el abuso ó malversación demostrado en la 
Administración de los fondos municipales; y dada la 
extrema importancia que la misma Comisión perma
nente concede á los hechos justificados de este expe
diente, es indudable que procede relacionar los artícu
los 182 y 189 de la ley Municipal, impidiendo como acto 
de justicia y moralidad pública que vuelvan á regir los 
intereses municipales personas á quienes la Adminis
tración había creído conveniente separar, y que por el 
solo hecho de estar sometidas á un procedimiento judi
cial carecen del prestigio necesario para el buen des
empeño de su cargo;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien confirmar la 
suspensión de siete Concejales del Ayuntamiento de 
Vilches, decretada por V. S. en 23 de Diciembre último, 
pasando los antecedentes á los Tribunales á los efectos 
que en justicia procedan, y respecto del cargo de Al
calde, ordenar se devuelva el expediente á ese Gobierno 
para que, con audiencia del interesado, instruya el de 
separación, conforme al art. 189 de la ley Municipal.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos, con devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 10 de Febrero de 1906.

ROMANONES 
Sr. Gobernador civil de Jaén. j

! Pasado á informe de la Comisión permanente del 
> £onsejo. de Estado el expediente relativo á la suspen

sión üv ocho Concejales del Ayuntamiento de Useras, 
decretada -pC? V. S. en 27 de Diciembre de 1905, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido, con fecha 12 de Febrero 
de 1906, el siguiente dictamen :

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden expe- 
dida en 4 de Febrero último por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., el Consejo ha examinado el adjunto 
expediente, relativo á la suspensión del Alcalde y ocho 
Concejales del Ayuntamiento de Useras, decretada por 
el Gobernador de Castellón en 27 de Diciembre último: 

Resultando que la suspensión se funda en que algu
nos guardas municipales de campo no reúnen las con
diciones necesarias; que algunas partidas fallidas no 
aparecen debidamente justificadas; que ej arrendatario 
dé consumos sólo ha prestado fianza personal; que el 
Ayuntamiento vende las aguas sobrantes de lavaderos 
públicos por medio de alguacil, que procede á su arbi
trio, y retiene el importe hasta que termina la tempo
rada; que la Junta municipal tomó el acuerdo de supri
mir la venta de agua de la llamada Calzada de la Vir
gen, y que no se consigna en presupuestos que con di
chas aguas se riegan terrenos de algunos Concejales; 
que otros de éstos y muchos vecinos no figuran en el 
reparto de la contribución; que desde que se constituyó 
la Junta municipal de Sanidad no ha vuelto á celebrar 
sesión, y que no se halla depositada en las arcas 
nicipales una lámina de 1.980*95 pesetas:

Resultando que los Concejales suspensos* han mani
festado en su descargo: que en las poblaciones peque
ñas no es posible nombrar guardas de campo* que reú
nan las debidas condiciones; que se ha seguido expe
diente para la declaración de fallidos; que el arrenda
tario de consumos tiene suficiente garantía propia; que 
la venta de agua se verifica en la forma usada y guar
dada de antiguo en la localidad; que el acuerdo de la 
Junta se adoptó por no necesitarse el arbitrio áique se 
refiere; que la propia Junta acordó la exclusión de al
gunos vecinos del reparto de arbitrios extraordinarios; 
que no ha necesitado celebrar nuevas sesiones la? Junta 
municipal á causa de la excelente salud del vecindario,, 
y que la lámina de Propios se encuentra en podér del 
apoderado en la capital de la provincia:

Resultando que la Subsecretaría propone que seeon- 
firme la providencia del Gobernador, previa audiencia 
de la Comisión permanente del Consejo de Estado?: 

Vistas las disposiciones aplicables á esta consulta: 
Considerando que los hechos probados en el expe

diente, y no desvirtuados por las alegaciones de Ioŝ  sus
pensos* demuestran la existencia de la causa grave que 
exige el art. 189 de la vigente ley Municipal para la 
suspensión de Alcalde:

Considerando que es improcedente*, conarreglé al 
artículo citado, la suspensión gubernativa de los Conce
jales de que se trata; y 

Considerando que los repetidos Concejales se- han 
hecho merecedores de alguna sanción por la neglgen- 
y  falta de celo que revelan las acciones y omisiones 
que les son imputables;

El Consejo de Estado opina que procede:
1.° Confirmar la suspensión del Alcalde de liseras, 

al que se le formará expediente de separación para su 
resolución en Consejo de Sres. Ministros;

2.° Dejar sin efecto la suspensión gubernativa de 
los Concejales; y

3.° Apercibir á éstos para que muestren mayor celo 
en la administración de los intereses municipales que. 
les están confiados.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone; y pudiendo revestir caracteres de 
delito los hechos que se relacionan en el expediente, re
mitir éste á los Tribunales de justicia.

De Real orden lo digo á V. S, para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expedien
te. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
Febrero de 1906. ROMANONES
Sr. Gobernador civil de Castellón.

CIRCULAR
La Real Sociedad fundadora de Colegios de Huérfa

nos del Magisterio de España, á quien Sus Majestades 
y Altezas Reales (Q. D. G.) dispensan su Real protec
ción, y que preside el hoy Excmo. Sr. Gobernador ci
vil, Delegado Regio de primera enseñanza de Madrid, 
viene á cumplir una laudable misión bajó los aspectos 
sociológicos de la instrucción, beneficencia y recíproca 
protección entre todos los individuos de la familia del 
Profesorado español, por cuya razón merece el apoyo 
de todos los hombres de gobierno y de todos los aman
tes de la cultura.

La referida Sociedad acude á este Ministerio aducien
do sus fines benéficos para que se la recomiende á las

Autoridades provinciales, á todos los elementos oficíá*» 
les y particulares, yapara que se le den las mayores 
facilidades posibles en la construcción de los organis
mos provinciales y en la realización de sus fines bené
ficos y educativos.

El Ministro que suscribe considera esto un acto de 
justicia y además cumplimiento de un deber, puesto 
que las leyes confieren á este Ministerio la - misión dd 
fomentar y de amparar todas las instituciones con fines 
benéficos, y aun iniciarlas si fuera preciso, siendo en 
este caso tanto más grato cumplir ésta misión cuanto 
que se trata de realizar un bien positivo á los deshere
dados del Profesorado, tan dignos de protección y am
paro.

Por todo lo expuesto, cúmpleme manifestar á V. S* la 
satisfacción con que se vería en este Ministerio que, 
como Jefe civil y como representante del Gobierno en 
esa provincia, publicara en el Boletín oficial de la mis
ma la presente circular y que propagara con la posi
ble actividad la humanitaria Asociación de referencia, 
procurando que las Autoridades presten á dicha Real 
Sociedad el apoyo necesario, dentro de las leyes, para 
que sus Juntas provinciales se constituyan, invitando 
al mismo tiempo á todos los elementos del Profesora
do, oficial y público, y á cuantas personas halle propi
cias á dispensarle su benéfico auxilio, para que vengan 
á formar parte de esta institución.

Dios guarde á V. I muchos años. Madrid 16 de Fe
brero de 1906. CONDE DE ROMANONES 
Sr< Gobernador civil d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
fimo* Sr.: En cumplimiento del art. 10 del Real de

creto' de 8 de Mayo de 1903,
S. M. 8a! R e y  |Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 

se*inserte en la Gaceta  d e  M a d rid  las «Conclusiones» 
de lú Memoria reglamentaria presentada por el Cate
drático de Agricultura y  Director* del Instituto de Ge
rona D. Joaquín [de Espona y  de Nuig; que por Real 
orden de 14 de Junio de 1904 obtuvo subvención para 
ampliación de estudios en el extranjero,, habiendo de 
proceder dicho interesado* á dar las expiraciones do
centes ordenadas emel segundo extremo áe dicho ar
tículo 10.

Las conclusiones son las siguientes:
1.a La presencia de la filoxera ern una comarca no 

implica en absoluto lá necesidad de? la total» replanta
ción, del viñedo. En suelos fértiles y  de estructura es
pecial pueden seguir las cepas de piefranco^mediante 
el tratamiento con el sulfuro de carbono; y en los que 
además son profundos y frescos, la práctica demuestra 
que las vides indígenas.conservan su aoción productiva 
sm¿ tratamiento algunoj 

2:a La base de la replantación dé los viñedos fel 
Rosellón han sido la&Riparias y Rupestris, con sus va
riedades é hibridaciones, debido á la escasa proporción 
de calcáreo en la mayoría de los terrenos* siéndoos 
que mejores condiciones de resistencia ofrecen y  dhn 
resultados más ventajosos en dicha región francesa^

3.a La replantación con híbridos productores direc
tos no ha pasado todavía á la práctica usual* á. pesaar d e  
que algunos gozan de la preciosa ventaja de ser inder ri
ñes á las enfermedades diptogámióas, por no estm  1 to
davía resuelto el problema de su adaptación* y  chr vi
nos de escasa fuerza alcohólica, que sólo son uta7 ¿iza- 
bles mezclados con los vinos ordinarios. Mr. f  Jastel 
recomienda para las regiones meridionales ©? k 4228 
(Noats x  Aramon), el 3815 (N oatsx Cariñena) y el 5418 
(Cardifolia x  Alicante).

4.a Los patrones residentes* destinados ¿L) & replan
tación y á la repoblación de las m a r r a s se ' plantan en 
estado de barbados, injertándolos al año siguiente, 
cuyo sistema se considera más ventajoso qr (é el uso de 
patrones previamente injertados, porqué* adquiere la
cepa más robustez.

. 5.a La poda única á principio de invierno, si no son 
de temer heladas tardías* y la doble pod^a, una larga en 
invierno y otra definitiva al iniciarse fel movimiento de 
la savia, si son frecuentes los fríos é r /  primavera, es el 
método más usado y recomendable*

; 6.a Cuándo es conveniente el enyesado del mosto se 
recomienda sustituir dicha bperáóiÓri iior el fosfatado, 
empleando el fosfato hihásico de cal) que produce efec
tos más seguro& que él yésó y aúméíitá el poder nutri-* 
tivo déí vino, Sin perjudicar sú potabíiidtól^^ '

7;a Se recomienda’ también,4 á títtüó dé'éñsáyó, el 
uso de levaduras 'stáeeHowddm^igtáa bbtohér viribs esco
gidos y  de tipo constante. ‘ ^

8.a No debe jamás rotardársé tráétógQ m  cuanto
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el mosto ha terminado su vinificación si se quieren 
evitar futuras alteraciones en el mismo.

9.a La sustitución del prensado del orujo por la 
difusión, no sólo aumenta la cantidad de vino en un 
20 ó 22 por 100, si que también el líquido obtenido es 
más puro. No obstante dicho procedimiento, sólo es 
económicamente ventajoso en producciones de alguna 
importancia. * . ,

10. El sistema de clarificación para los vinos más 
rápido y económico consiste en el empleo de filtros, 
cuya materia filtrante es un tejido especial que, me
diante un simple lavado, queda en disposición de ser 
utilizado nuevamente.

11. En la crisis vinícola actual, á pesar de la com
plejidad del problema, pueden contribuir poderosa
mente á su solución la economía en los gastos de cul
tivo del viñedo y la reducción de su área, siempre que 
las circunstancias lo permitan. Lo primero puede con
seguirse sustituyendo las actuales labores por simples 
escardas ó rastreos cuando lo exija la existencia de 
hierbas adventicias ó el estado del suelo. Lo segundo, 
reemplazando la vid por , otros cultivos, siempre que 
las condiciones agronómicas del terreno permitan di
cha sustitución.

12. La industria sericícola sólo puede dar resulta
dos positivos empleando semilla seleccionada por el 
método celular. Semejante sistema ha permitido elevar 
la producción del capullo en el Rosellón y el Vallespín 
de 5.000 kilogramos á 27.800, y el rendimiento medio 
por onza de semilla de 28 kilogramos á 65 como mí
nimo.

13. La repartición gratuita de semilla seleccionada 
á los criadores, estimulándoles con premios en metá
lico á los más inteligentes, en las provincias del litoral 
y del Mediodía, podría contribuir poderosamente á la 
regeneración de la industria sericícola en España, un 
día tan floreciente.

Gerona Diciembre de 1905.»
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y demás efectos Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid 13 de Febrero de 1906. SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á una Cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Figueras, con el sueldo anual 
de 6.500 pesetas, 3.000 de entrada y 3.500 por razón de 
quinquenios, á D. Alejandro Novellas y Vidal, actual 
Catedrático numerario que ha sido de igual asigna
tura.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Febrero de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Alejandro Novellas y Vidal.
B achiller en la Facultad  de Filosofía, B achiller y Licenciado en Jurisprudencia, Licenciado en A dm inistración y Doctor en Derecho civil y canónico.
Catedrático num erario  de^Matemáticas, nombrado por Real orden de 16 de Septiembre de 1863.
Ha sido V icedirector y D irector del In stitu to  de Barcelona.
Ha sido varias veces Juez de Tribunal de oposiciones á Escuelas públicas.
Antes de su nom bram iento de Catedrático num erario desempeñó en propiedad durante doce años el cargo de A yudante de Matemáticas en la Escuela Industrial de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 17 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto aprobar la pro
puesta del Tribunal, formulada por el Claustro de Pro
fesores de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central, para juzgar las oposiciones á la plaza 
de alumno pensionado en el extranjero, quedando di
cho Tribunal nombrado en la forma siguiente: 

Presidente, D. Francisco Fernández y González. 
Vocales: D. Nicolás Salmerón, D, Antonio Hernández 

Fajarnés, D. Manuel Sales, D. Adolfo Bonilla, D. Ma
nuel Bartolomé Cossío y D. Antonio González Garbín.

Suplentes: D. Andrés Ovejero, D. Miguel Morayta, 
D. Juan Ortega, D. Prudencio Mudarra, D. José Ale- 
many y D. Enrique Soms.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Febrero de 1906. , SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de D. Lorenzo Díaz 
Leal y D. Manuel Hilario Ay uso, opositores á la Gáte- 
dra de Historia Universal moderna y contemporánea, 
vacante 0J%Ia Universidad de Sevilla, recusando el pri
mero á D. Danuel Sales, Vocal del Tribunal de dichas 
oposiciones* y el segundo ú P* Fernando Segundo Bric*

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q, D G.), en virtud de lo que 

dispone el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, 
ha tenido á bien disponer se ejecuten por el sistema de 
administración las obras de explanación y fábrica del 
trozo 5.° de la carretera de Andújar á Puertollano, sec
ción de Andújar al Santuario de Nuestra Señora, pro
vincia de Jaén, por su presupuesto de ejecución mate
rial de 51.622*40 pesetas, que aumentado en el 3 por 
100, según dispone la Real orden de 13 de Diciembre 
de 1901, resulta un presupuesto total de 53.171*07 pe
setas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
15 de Febrero de 1906. BURELLSr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), en virtud de lo 
que dispone el Real decreto de 12 de Noviembre 
de 1886, ha tenido á bien disponer se ejecuten por el 
sistema de administración las obras que restan en el 
trozo 5.° de la carretera de Andújar á Puertollano, 
sección de Andújar al Santuario de Nuestra Señora, 
en la provincia de Jaén, ó sean las de afirmado, acce
sorias y acopios, por su presupuesto de ejecución ma
terial de 51.679*55 pesetas, que aumentado en el 
3 por 100, según dispone la Real orden de 13 de Di
ciembre de 1901, resulta un presupuesto total de 
53.229*94 pesetas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1906. BURELL ;Sr. Director general de Obras públicas.

va, Vocal suplente del mismo Tribunal; visto el art. 11 
del Reglamento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, 
y teniendo en cuenta que ninguna de dichas recusa
ciones está claramente comprobada, y además carece 
en absoluto de fundamento la segunda; de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Instrucción pú
blica;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto desestimar las dos 
recusaciones de referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Febrero de 1906. SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto formulado por el Di
rector de la Estación enológica de Toro con objeto de 
atender á su sostenimiento durante el corriente año; y 

Visto el informe emitido al mismo por la Junta Con
sultiva Agronómica; haciendo uso de la autorización 
concedida á este Ministerio por Real decreto de 12 de 
Julio de 1904,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar el pre 
supuesto de dicho establecimiento, por la cantidad de 
5.290 pesetas, suma que se librará por trimestres y á 
justificar, con cargo al capítulo 6.°, art. 3.°, concep
to 17, del presupuesto vigente, á favor de su Director, 
D. Ramón Gil Gómez.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Febrero de 1906. BURELL
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo durante la primera quincena del mes de Febrero actual, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d e id .

Pensión anual
' qne seN O M B R E S  Ies señala.

Pesetas.
Doña Manuela Sm ith  Z ulueta...................................  960
Doña Carmen H errera Mazzeti-y herm anos.. . . . ! '  2;500Doña Rem igia Lozano G arc ía ............... . .................   1.250
Doña Mari a de los Dolores Carey G rases   1.500Dona A ntonina Portilla  B a rran co  ............  625
Doña M aximiaa Sainz B arrera ..............................   400Doña Gum ersinda Fernández A lvarez.. . . . . . . . . .  470Doña Encarnación Cerdeiriña Estévez................... 625Doña María del P ilar Arnaldo Gavín y entenados. 625Doña María Fanego Salaverri y herm anos   625Dona Joaquina A rias Menéfidez. ........ .... f . 1.250

Pensión anual qne seN O M B R E S les señala.
Pesetas.

Dona Agustina Galiana Z aragoza. ................... 625Doña Ofelia Barba Salgado. ..........    625Doña Gregoria Azcona E stévez . ......................... 625Doña Nazaria Rodríguez B oñar...............    625Dona Blanca Pagés F o n t  .................................  1.200Dona Eladia Mercadal S uans ..........   400Dona María del Revollar y del V alle   1.875Doña Josefa Cruz Mesa............................................   1.125
Doña María Magdalena García Morales..................  470Doña María de las Mercedes Sardá y Am ell  1.250Doña Em ilia Bueno Núñez Prado y  h e rm an o s ...  1.250Dona Rosario Barrios Enríquez................................. 1.650Doña Rogelia Lozano M ollá.......................................  470
Doña Teófila Tuaño y T uaño ..........................   1.125Dona Dolores Roura D etrell.......................................  375
Doña Luisa Sánchez Pesquera................................... 1.650Doña María Teresa Zam it G arcía............................. 1.125
Don Antonio Alonso Santos.......................................  1.125Doña Catalina Portel] Casullas................................. 1.250Doña Angela Pérez Nágera R ubio........................... 1.125Doña Carmen Salgado López..................................... 470Doña Pastora Pérez González....................................  1.125Doña Angela Getzens Boada....................................... 1.250Doña Leonor G hirlanda F o ro n d a ............................  1.125D. Francisco Avalos Presa y herm anos  ........... 400Doña Ignacia León Bello..................  625Doña María de la Caridad O rtuño G arc ía .  625Doña María del Carmen Molín M illán .. . . . . . ___  470Doña María del P ilar Sisto F u ste r...........................  625Dona María Ana Moneada M ayáns.  ..................... 625

Madrid 16 de Febrero de 1906.=Despujols.=:El General Secretario , Montes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D irecció n  g e n e r a l de A d m in istració n .

Instru ido  el expediente especial á que se refiere la facultad  2.a del a rt. 67 de la vigente Instrucción  del ramo, se cita, en cum plim iento del trám ite  1.° del a rt. 57, á los representantes é interesados en los beneficios de la Obra pía institu ía  da en Hoz de la Vieja, provincia de Teruel, por D. Antonio Caballero, durante un plazo de veinte días, á fin desque pue
dan alegar las  reclam aciones pertinentes á sus derechos, para lo c u a l tendrán de manifiesto el expediente en la Sección del ramo de este Ministerio.

Madrid 16 de Febrero de 1908.—El D irector general, A. López Mora.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b secretaría.

S ecc ión  d e  E s ta d ís tic a .
En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de 14 de Marzo próximo pasado, á continuación se publica el arreglo escolar provisional de la provincia de Guadalajara, que deberá . se r reproducido. con u rgencia en el Boletín oficial de la mism a provincia, para que llegue á conocimiento de los interesados en el arreglo: Ayuntam ientos, Maestros y  padres de fam ilia.Como se tra ta  de uña labor nacional de inm ensa transcendencia para la cu ltura patria , en Ja que todo buen ciudadano 

debe hallarse interesado, im porta que todos aporten al m ayor perfeccionamiento de esta obra el caudal de sus conoci
mientos y de su experiencia, con absoluto desinterés y con la m ira puesta exclusivam ente en el bien común.

En el arreglo escolar de cada pueblo aparecen á veces encontrados intereses, siempre respetables, pero no siempre igualm ente atendibles, y cuyo choque puede suscitar lam entables conflictos y provocar" soluciones contrarias á la conveniencia general si se falsean los hechos ó se ponen las pasiones locales en juego. Así, puede suceder que las entidades de población de un d istrito  escolar luchen entre sí por llevarse la.Escuela que les corresponde y ser la cabeza del d istrito ; así, puede ocurrir que un A yuntam iento tenga interés eñ form ar determ inada agrupación que le perm ita economizar una Escuela ó d ism inuir el sueldo de un Maestro, aunque sea con evidente detrim ento de los intereses del vecindario, como puede o cu rrir  que un Maestro tenga empeño en form ar otra agrupación que, elevando el núm ero de los h a bitan tes. del distrito., eleve su categoría y su sueldo.Todas estas aspiraciones y empeños ilegítim os, que hay que prever porque son m uy humanos, deben ser con trarrestados por quienes sepan desinteresadam ente comprender los altos fines que se persiguen en el arreglo escolar, in te rv in ien do al efecto en cada municipio para que no se falseen los hechos ni las conveniencias generales de la educación nacional, ni tampoco los de la cu ltu ra  de la localidad.
Es seguro que en el arreglo provisional que sigue, á pesar del cuidado con que se ha procedido recogiendo los datos de las Jun tas locales, con intervención de las provinciales y del Inspector, y aportando todos los elementos de información que han podido recogerse del In stitu to  Geográfico y E stad ístico, y dé los Ministerios de Instrucción pública, Hacienda y Gobernación, se habrán cometido errores y existirán  deficiencias que á todos, y especialmente á los pueblos respectivos, interesa subsanar.
A este fin precisamente se publica el arreglo escolar de la 

provincia de Guadalajara con carácter provisional; y conforme á lo dispuesto en la Real orden de 14 de Marzo próximo pasado, deberá V. S. dar las órdenes para que con la mayor u r 
gencia sea reproducido dicho arreglo en el Boletín oficial de la provincia de su mando, disponiendo se fije un ejem plar del mismo en el tablón de edictos de cada Ayuntam iento y rem itiendo otro ejem plar á esta Subsecretaría*Todo A yuntam iento, vecino ó Maestro que considere lesionados sus intereses ó derechos por el proyecto de arreglo que sigue, ó que, sin estim arse lesionado, quiera contribu ir con sus indicaciones á su mayor perfección, rectificando hechos ó cifras ó señalando errores y omisiones en el proyecto, podrá elevar su reclamación ó d irig ir su comunicación á esta Subsecretaría, con los justificantes que procedan, dentro del térm ino im prorrogable de un mes, contado desde el día en que term ine de publicarse el proyecto de arreglo escolar de la provincia en el Boletín oficial de la misma.Dios guarde i  -V, S. muchos años. Madrid 18 de Enero de 1906.=E1 Subsecretario. Rosales.— Sr. Gobernador civil. 
Presidente d é la  Ju n ta  de Instrucción pública de Gua da la- ja ra .
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S u b s e c r e t a r í a .  (1>

Escalafón de los Aspirantes á Oficial de primera clase, activos y excedentes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. I.» de la ley de 19 de Julio de 1904.

S E R V I C I O S

ú
m

ero
 

de 
o

r


len 
en 

la 
c

la
se

.

NOMBRES Y APELLIDOS

DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

1

Años.

ÍD A D

Meses. Días.

EN

Años.

LA O L A  

Meses.

lSE

Días.

AI

Años.

, ESTAD 

Meses.

>0

D í a s .

339
340
341
342
343
344
345
346

Intervención de Hacienda de G ra n a d a ...............
Tesorería cen tral de Hacienda ..................... ..
Dirección de Contribuciones, Im puestosy Rentas
Tesorería de Hacienda de Lugo............................
Idem id. de la Coruña .............................................

G ranada................. 33
Qív

5
A

6
q

2
o

5
5
p;

16
14
14
6
4

»

9
15 
8

20
24
26
19

16

5
w 25

o¿50
47 
40 
•47 
64
48

51

“i
Q

o
27
17
15
26

8

13

/C
9 Q

L ugo .......................
C o ru n a .................../""N 1 /"í rt J D 1

V

1
3
8
2

6

/C
2
2
2
2

2

V
5
5
5
5

5

í
7
9
9

10

0
15
1 
7

16

18

Emilio García de la Garnacha............................

Antonio Anastasio y Lozano . . . . . . .  t • • • • •

Idem id. de Ciudad R e a l .........................................
Idem id. de S ev illa --------; ..................................
Intervención de la  Dirección de la  Deuda y Cía-

Sevilla ...................

M adrid ...................

347
, . Ordenación de pagos de Hacienda . . . . . . . . . . . . B u rgos............. 41 11 21 2 5 » 14 4 12

Nicolás Lavega A y a r z a *.......... Tesorería de Hacienda de L ogroño .. . . . . . . . .
In tervención de la  Ordenación dé pagos de In s 

Logroño. . . . . . . . . 45 » 25 2 5 14 z> 26
348
349 31

32
A 9 ' 10

8
1
2

19
5Alfredo Llam ussi G erdá.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A gustín  Puig Ibáñéz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

trucc ión  pública y F om ento ... . . . . . . . . . . . . .
Depositaría especial de Hacienda de Cartagena. 
Secretario de la Delegación de Hacienda de

Badajoz..................
M urcia. .................

4:
£

O

» 2
o
5 »

350
351 Teruel. ............. 35 4 4 2 4 22 14 9 20

352
353
354
355
356 
857
358
359
360

A lberto Rodríguez B lanco;............................................
M auricio Molina M artínez............ ......................
Bonifacio Ibáñez S ánchez..........................

A vila .........................................................................................................
Tesorería de Hacienda de O rense........ ................
Dirección de Contribuciones, Im puestos y Rentas
G uardaalm acén de la A duana de A g u ila s ........
A dm inistración de Hacienda de L o g ro ñ o .-------

O ren se ...............
A lbacete. . . . . . . . .
V alencia............
Badajoz..................

43
29
45
26

3
6

11
10

15
7
»

14
24
20
18
7

2
2
2
2

4
4
4
4

20
18
17
9
2

15
14
11
10

4

12
10
14
8

21
18
9
4

2
4

8
11
4 

11
2
9
7
5o

27
17
23

4

Teófilo Gallardo L ópez ........... ............................
Blas José G óm ez......... . .......................................
Eulogio Garrido Hernández ...............................
nonataTifirin Mpndfiz MBrrnida. ..................... * • *

Idem id. de B u rg o s.--------; . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tesorería de Hacienda de G ra n ad a .. ...................
Idem id. de V allado lid ................... ..
A dm inistración de Hacienda de P o n tev e d ra ,. .

B u rg o s-----. . . . . .
G ranada___. . . . .
V a llad o lid ............
P o n tev ed ra ..........

45
44
49
34

9
1
3

2
2
2
2

4
3
3
3o

>
28
19
2

10
1Francisco Soler P érez . ........................................ Dirección de Contribuciones. Impuestos y Rentas A lic an te ................

Madrid
18
25

3
»

»
14

2
2

O
3

O
5

361
362

*■ Francisco Fernández P ra d o s .............. ..........
Doroteo Rey Moraleda ......................................... Intervención de Hacienda de Toledo............ .. Toledo.................... 27

61
56

9
2
»

3
29

2
2

3
3

3 6
39
27

3
5

15
2

363
364
365
366
367 

* 368

Manuel Camacho G rille n .. . . . . . . . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Baleares. . ...................
A dm inistración de Hacienda de Jaén . . . . . . . . .  ̂ Jaén ........................ 2 3 8 13Juan Francisco Santa B á rb a ra .......... .............. Intervención de Hacienda de Baleares . . . . . . . . Baleares................. 65 3 » 2 3 i 25 6 14Gabriel M untaner y b a n c h o . ............................. Dirección del Tesoro ................................................ H uesca ................... 50 8 7 2 3 24 8 ‘ 13
Intervención de Hacienda de la C o ru ñ a .. . . . . . C o ru ñ a .................. 49 2 25 2 3 24 7 2

José Gonzalo Mayor............................................... Tesorería de Hacienda de S o ria ............ .. G u ad a la ja ra ........ 48
63
42

7
o

26
9

24

2
9

3
q

2 2

21
20

»

6

5

3
21
27369

370
371
372
373
374
375

Intervención de Hacienda de León................ ..
Tesorería de Hacienda de C á d iz .......... ................

León.......................
Cádiz.......................

¿

2

c

2

o
3

Idem id. de Z am o ra ...... .................................... Z am o ra .. ............... 37 » 2 3 » 20 4 12
A dm inistración de Hacienda de Cádiz................ C oruña................... 58 » 24 2 3 » 19 9 »
Dirección del Tesoro...................... ...................... M urcia ................... 40 5 15 2 3 19 7 4

Id e m .......... ................................................................... S a la m a n c a ------ - 51 1 15 2 3 » 18 4 12
A dm inistración de Hacienda de G ranada.......... G ra n ad a ................ 36 11 21 2 3 18 » 20
Tesorería de Hacienda de Cuenca................... C órdoba................. 50 10 19 2 3 » 17 5 »O /O

377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388 
3S9
390
391
392
393 :

394
395

Idem id. de T e ru e l.................................................... Teruel..................... 38 9 » 2 3 » 16 10 29
A dm inistración de Hacienda de Z aragoza........ Zaragoza............ 34 10 5 2 3 » 16 3 8
Intervención de Hacienda de Z am ora ................. Z a m o ra ................. 31 » » 2 3 T> 15 11 4Pedro Carlos M argarida y B ernabé..................
Idem id. de Badajoz ............................. ....................
A dm inistración de Hacienda de B arcelona. . . .

Badajoz................... 65 6 2 2 3 y> 15 8 15Pero Romero de Castilla y Peroso.............. ....
" \7 í /i  a t i 4*a  \T  o t r o  n  h a  T<o l o n n  a A lican te .... ... ............ 35 11 5 2 3 » 15 7 25
1V.T n  n i  o  Ti A  Q a  fyriQ  ( I  o  n  Q n  Q c Intervención de Hacienda de Z am o ra ................. Zam ora .................................... 32 » 23 2 3 » 15 3 13
A l ,  /-\1  A l  r, n  i  t i  I-Lq c? y. A dm inistración de Hacienda de V alencia. ................. Zaragoza ............................ 33 3 21 2 3 » 15 3 12

Idem  id. de M urcia................................................... M u rc ia .......... 34 7 4 2 3 15 1 »
Idem id. de Zaragoza............................................... V alencia................ 42 11 19 2 3 15 » 16
Intervención de Hacienda de T e ru e l................... B u rg o s................... 32 1 16 2 3 » 15 ;> 11
Idem id. de M u rc ia .. . . .  ........................... ............ M urcia................... 41 » 13 2 3 » 14 11 9

"̂4 j-j ■*-» n  a  1 T4 a  TŶ  i Yl a« 11  Arj L)O 1 A  TT1 A A dm inistración de Hacienda de Barcelona . . . . M álaga................... 34 8 24 2 3 » 14 10 26
Intervención de Hacienda de H uelva .. . . . . . . . . H u e lv a ...... ............ 42 4 24 2 3 14 10 17A polinar de Sabina y de .A-guiri e » .» » .» » . .. .
Idem id. de S ev illa .................................................................................................. M álaga................... 35 10 4 2 3 > 14 9 8
Idem id. de Z aragoza ........................ ... .............................................................. Orense .................................... 36 2 22 2 3 14 8 11
Idem id. de P on teved ra ................................... P on teved ra . . . . . . 44 7 10 2 3 14 6 4
A dm inistración de Hacienda de C á d iz ............... Cádiz....................... 48 3 21 2 3 > 14 5 14
Tesorería de Hacienda de B urgos......................... B u rgos ................... 37 3 25 2 3 » 14 3 11

Tn 1 in "RplptlOllPr1 ^np7 ■ In tervención de Hacienda de Teruel T eruel..................... 38 8 19 2 3 y> 14 2 21
396
397
398
399
400

TaoA T? n nppn i a T3pr>p7 , 4 ^ Dirección de Contribuciones, Im puestos y Rentas O re n se ............ .. 32 4 » 2 3 » 14 2 18
UnortPioPA A Ti CP&11 TI O A npp A dm inistración de Hacienda de S e v illa ............ S ev illa ......... 37 » » 2 3 » 14 1 12
Y) A «Lt X yv "VT A HA 1 A A A |» 1 A HTTA ^ Dirección del T eso ro .......... ...................... .............. B adajoz................. 33 4 12 2 3 14 » 17
Fjo-popl P,ppcnn ÍtiI . . . . . . . . .  ■- Intervención de Hacienda de L o g ro ñ o ............ .. L ogroño .......... 31 10 21 2 3 » 14 » 2
Tíiipio Raprac^án Ofta . ....................................................• Secretaría de la  Delegación de Hacienda de

Castellón ........................... *................................ P a le n c ia .. . . . . . . . 33 9 29 2 3 13 9 19
401
402

Tnnti Ri noc tt DatiC! • Intervención de Hacienda de B aleares.. .  ----- Baleares................. 46 11 2 2 3 » 13 9 10
Remigio Cortés y Belled . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A dm inistración de Hacienda de B arce lo n a --------- Zaragoza ............................ 40 3 » 2 3 13 5 29

v 403
404
405
406
407
408
409
410 
111

I B  riPQClT7 A . Tesorería de Hacienda de H uesca ................................................ A lican te ................................ 36 9 17 2 3 » 13 2 18
P r n  v n  M  a  F Í . í n  P 7  ^ i n  * * . d .................... ... A dm inistración de Hacienda de Albacete.......... Ciudad R eal.......... 32 4 25 2 3 13 » 21
RofoPi T )üy»rl i  o A n  T  r»í o 4*0 TI Tesorería de Hacienda de C a n a r ia s ..................... C anarias................. 30 11 26 2 3 13 » 20
T ? n  í > P B i ñ  M q  n í r i  R o  V\ r^PCf a  t, . . . . _ _ Intervención de Hacienda de C áceres................. C áceres.................. 42 10 28 2 3 » 12 11 13
R p Q B P i c P n  DIqcpbpÍq r i p í i B í í n n Q   ̂^ D ireccióndeContribuciones,Im puestósy Rentas 

Idem de la Deuda y Clases pasivas.......................
Córdoba ................. 33 7> » 2 3 12 10 »

TacjP MofpñC frATITíílp? - ' - H uelva. ................. 32 10 2 2 3 12 9 24
l?np'PTiiA Or f̂poo rlp Mition Idem .................................................... G uadalajara . . . . . 32 2 18 2 3 12 9 22
D i no nrl A \í AYtfo Qrt tt P!QY*rtQOC<AB Y1P Intervención de Hacienda de P a le n c ia ............ .. M adrid. ................ .... 31 8 4 2 3 » 12 9 10
Tfan^tino Rnniano Ap^llano . .  ........................................... Negociado de Alcoholes de T e ru e l ............... N a v a rra ............... ... 32 9 17 2 3 » 12 8 8

412
413
414
415

JJ C IU .O U ÍU I/ l v U  lU dJJL U  x x x  v ¿  x cxxxvy «
A 1 T h a /'i  a  M A r i o n n A  n p  l o  í * o  tyi o  yin Intervención de Hacienda de J a é n . . . . . . . . . . . . J a é n . . ................... .... 34 10 7 2 3 12 5 14Aiireao íWLonereo tic ia o d in d id ........ ..

O q t t a  R  m 7  npl H e . a Idem id. de M álaga ............... .............. .. M álaga............... 32 1 8 2 3 » 12 4 »
T^pnHnrvi Claliallppn Hp la Vpcra - ............. Idem id. de V alladolid. ..................... ...................... Valladolid. . . . . . . 32 9 2 3 12 2 17
Joaquín Contreras San Miguel, . v ..................... Secretaría de la Delegación de Hacienda de

Rnrffos B u rg o s . . . . . . . . . . 31 4 14 2 3 > 12
12

» 22
416
417
418
419

Tilmilífi Vpcwi HpI riprrn . . . . . . . . . . . Dirección de la Deuda y Clases p a s iv a s .. . . .  

Idem ................................. ................. ....... ...  i  * .  . . . . . . .

Toledo................ ; . 31 3 14 2 3 » /> 4
V q I p ^ Í q b a  T p i p p a  T.Adp? A v ila .. ................... 31 5 » 2 3 » * 11 9 25
T^ahíáii f r i * apia ftanplin . . . . . . . . A dm inistración de Hacienda de Barcelona . . . . Teruel..................... 28 11 10 2 3 11 8 26
Nicolás H uertas G a rc ía ....................................... Secretaría de la Delegación de Hacienda de

Ciudad Real ................... Jaén .. . . .  ............... 35 11
3

11
23

2 3
3

- ^ 11
11

6 11
420
421
422
423
424
425
426

r ,nnpn7n Míipiíiq . A dm inistración de Hacienda de León.................. L e ó n ....................... 29 2 » 6 11
lr>po*p Pprípay n é v o v  . Intervención de Hacienda de Salam anca........... V alladolid ............. 31 - 5 7 2 3 » 11 3 24
Santiago M artín Valiente ......................... ' ........
Andrés Curiases R abadán.................. ..
S p o * i c m n n r l n  A I p q f í i ?  M c i P c t ^ n

Secretaría de la  Delegación de Hacienda de ídem 
Intervención de Hacienda de Palencia . . . . . . . .
A dm inistración de Hacienda de M álaga............

Salam anca____ *.
V alladolid ........ ..
V a l l a d o l id . . . . . . .

30
29
30

10
1
2

6

21
24
28
19

2
2
2

3
3
3

y> 11
10
10
id
10
10
10
10
10

11
11

22
26
25

A 11 C’f  1 B  I1TYIPT1Ü7 HP IO MAl̂ fp Tesorería de H acienda de H u e lv a ........................ H uelva. . . . . . . . . . . 25 9 2 3 11
11

4
Jn^p Vpprlp San MíomipI . . . In tervención de Hacienda de Badajoz.......... . P on teved ra___ 56 2 2 3

3
» »

427
428
429
430
431

Tcifl PA R p o  n o  ri^B7álp7 Dirección del Tesoro ................... .. V allado lid ............ 28 2 • 27 
» 

10 
11

2 % 10
6

4

»
Joaquín Reina Roldán . . ................... ..................
T n  o  t i  r i o  T A r » r * P c  xt í - t A t b  0 7

A dm inistración de Hacienda de G ranada .. . . . . .
Idem id. de M álaga.................................... ..............

G ra n a d a .. .........
M á lag a .. . . . . . . . .

43
41

» 2

2

3
3

2
12o Lidii u.tj i  u i i oo y u ru u io /í ................................................

Francisco Luis Ruiz y González...................
Francisco G ruset A lvaro.......... ..........................

Idem id. de S e v illa .. ............................. ..............
Secretaría de la  Delegatión de Hacienda de Va

Sevilla. . . . . . . . . . 32 j 3 1 26■

lencia ....................................................... ■.
Idem de la dé T a r r a g o n a . . . . . . .
Intervención general de la A dm inistración del

Estado........................ .................. . .7/.
Dirección de la  Deuda y Clases p a s iv a s .............

Madrid 35
43

1
3

9 q Q 22
11432

433

434

Francisco Gómez Redondo ..................y .........................

Federico Izquierdo y P a r ra .; ...................
L eó n 7 . . . . . . . . .  A

/
25 2

o
3

> V

9
JL 1
9

M adrid . . . . . . . . . .
M adrid ..............

34
27
63

5
3
9

. 3> 
11 
99

■ ; 2 
9

3
q

9
Q

7
7

»
T>

435 Intervención de Hacienda de C uenca.. . . . . . . . . C u e n ca .. . . . . . . . .
•o o & V

Q 4 20
436 Escolástico Rabago y Abcllán ............... ............ Intervención general de la  A dm inistración del

&  ■ o ; *
• Estado............ ............................................ i . . . * ,  * Albacete. . . . . . . 32 Q o=; 9 q .i.-: 9

Q
1

10
11
6437 Intervención de Hacienda de Orense . . .  . . . . .  . . Orense . . . . . . . . . . 25

V

8
0.1 :

9 ... .. ,q .cu . ■ ■' o- O

í]) F é m e  l *  0  ic e ta  d e  a ver.
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NOMBRES Y APELLIDOS
m

DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SEBVTDO

PROVINCIA

DE SU NATUBALEZA
E D A D

S E R V I C I O S

5 » EN LA CLASE AL ESTADO5 o ? ?
ASos. Meses. Días. | Aflos. Meses. Días. Años. Meses. Días.

438
439

D. Miguel García Sanz...........................................
Fernando Madroñal y Rivas............................ Dirección de Contribuciones, Impuestos y Rentas 

Intervención general de la Administración del 
Estado............................... . ,

Guadalajara........ 36 , 7 23 2 3 > 8 6 9

440
441
442

Francisco Guimerá y Castillo-Yalero.......... . Spvillfi 33
24
28

1
8
2

9
26
13

i I* 
25
14 
2 
%

rv
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MINISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría.

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licen
ciados del Ejército, significados por él Ministerio de la Guerra, 
para los cargos que á continuación se expresan.
Fulgencio González de Jesús, sargento; se le confiere el des

tino de Ordenanza de la Dirección general de 3a Deuda y Cla
ses pasivas, con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Eusebio Rioja Egea, sargento; se le confiere el destino de 
Mozo del Archivo de Hacienda de Córdoba, con el sueldo 
anual de 700 pesetas.

Nicolás Ronco Rodríguez, cabo; se le confiere el destino de 
Mozo del Archivo de Hacienda de Segovia, con el sueldo 
anual de 625 pesetas.

Andrés Galera Yepes, sargento; se le confiere el destino de 
Adm inistrador de loterías de segunda clase de Garrucha ( Al
mería), premio.

Gorgonio Gil Téllez, sargento!; se le confiere el destino de 
Administrador de loterías de segunda clase defLehrija (Sevi
lla), premio.

Antonio Cañellas Moya, sargento; se le confiere el destino* 
de Administrador de loterías de segunda clase, núnjL. 7, de 
Palma de Mallorca, premio.

Antero Buendía Ojeda, sargento; se le confiere1 el destino; 
de Ordenanza de la Inspección provincial de xarragopa, coní 
el sueldo anual de 750 pesetas.

Salvador Molina Jimemo, sargento; se le confiere el destiné 
de Ordenanza de la Administración de Hacienda de Tarrago
na, con el sueldo ¡anual de 750 pesetas.

Demetrio Segura Bretos, sargento; se le confiere el destino* 
de Ordenanza de la Intervención de Hacienda de Burgos, con; 
el sueldo anual de 750 pesetas.

José Galindo Rodríguez, sargento; se le confiere el destino! 
de Mozo de Caja de la Tesorería i de Hacienda de Almería^ con* 
el sueldo anual de 625 pesetas.

Julián del Moral Alia,-sargento; se le confiere él destino des 
Aspirante primero de la Tesorería de Hacienda de Toledo* 
con el sueldo anuíal de 1,250 pesetas. '

Juan Jerez Fernández, sargento;, se le confiere el destino 
de Ordenanza de la Tesorería Oentral de Hacienda, con el! 
sueldo anual de 750 pesetas.

Angel de Lara y Cañedo, sargento; se le confiere el ¡destiné 
de Ordenanza de la Intervención dé Hacienda de Cáceres, eoni 
el sueldo anual de 625 pesetas.

José López Molero, cabo; se le confiere el destino fie Mozfi 
del Archivo de Hacienda de Huelva, con el sueldo anual dé 
625 pesetas. -
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Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas.

Sección 1.a—Negociado de Deuda inscrita.
Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 3 tpor 10Ú 

consolidado números 5.131, 23-541, 30.662, 31.017 y 22.314, 
cuyos capitales ascienden respectivamente á 5.122 reales ve
llón con 82 céntimos, 9.344 reales vellón y 99 céntimos^ 
14.568 reales vellón y 66 céntimos, 4.202 reales vellón y 23 
céntimos y 5.441 reales vellón, emitidas á favor del Hospital 
de Arés del Maestre, provincia de Castellón^ las cuaitro prL 
meras, y Casa de Beneficencia de Arés, de la misma provin
cia, la quinta, por el concepto de Beneficencia, se previene á 
la persona en cuyo poder se hállen las entregue en esta Di
rección general ó en la Delegación de Hacienda de diéha .prol 
vincia de Castellón en el término de treinta días, cjontados 
desde la publicación de este anuncio en la G a ceta  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia citada; en la inteligencia 
que de no verificarse serán declaradas nulas y fuera de circu
lación, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de 
Agosto de 1865 y orden del Poder Ejecutivo de la República 
de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 8 de Enero de 1906.=E1 Director general, P.O. 
Carlos Yergara. X —379

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas ai! 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 19 al 24.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, facturas corrientes hasta el núm. 4.000.

Día 20.
Pago de créditos de Ultramar; facturan corrientes hasta el 

número 4.000.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el número 32.260.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.151.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda dei
4 por 100 interior, hasta el núm. 9.535.

Idem de carpetas provisionales de lá* Deuda amortizable al
5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, has
ta el núm. 11.096.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 Octubre de 1901, hasta el nú
mero 8.629.

Entrega de títulos deí 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta dé las 
emisiones de 1892,1898 y 1899, facturas números 1 al 13.729.

Día 21.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el 

número 4.000.
Día 22.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el 
húmero 4.000.

Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi
llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intejresés dé inscripciones dél semestre de Julio 
de Í883y anteriores. ^

Idem de carpetas de intereses de tóda clase de Deudas dél 
semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carre
teras é inscripciones);atrasos de 1.° de Juli<¡> dé 1874 y ante
riores y reembolso dé títulos dél 2 ¡por 100 amortizados en 
todos los sérteos; fácturas presentadas y  comentes.

Día 23.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 4.000.
Día 24.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el 
número 4.000.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados, en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 16 de Febrero de 1906— El Director general, por 
orden, Carlos Yergara.

Esta Dirección general, ha.dispuesto que el día 27 de los 
corrientes,: álas once de su mañana, y en el local que la mis
ma ocupa, se- verifique la-quema de documentos amortizados 
que .corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 16 de Febrera de. 190.6.=E1 Director general, por 
orden,, Carlos Yergara... . .

Resultado de la subasta quey con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  del 5 del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
con objeto de convertir su impende en inscripciones nominativas á 
favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para 

que sirva de tipo en la subasta: 80 por 100.
PROPOSICIÓN PRESENTADA

Interesado, D. Alfredo Guerra Arderíus; nominal, 100.000 
pesetas; cambio, 80 por 100.

PROPOSICIÓN ADMITIDA
Interesado, D. Alfredo Guerra Arderíus; nominal, 100.000 

pesetas; cambio, 80 por 100; efectivo, 80.000 pesetas.
¡Hecha Ja calificación ,de la proposición presentada, ha sido 

admitida la que queda reseñada por ser igual el cambio ofre
cido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el del 
interesado.

Madrid 16 de Febrero de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Carlos Yergara.

Mes de Noviem bre de 1906 .
e stA d o de los documentos y valores de la Deuda amortizados en él citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, 

y que se forma m cumplimiento de lo acordado por el Ilmo. Sr. Director general.

Número CAPITALES INTERESES TOTAL
documentos Pesetas. Pesetas. Pesetas.

AMORTIZACIÓN; PQJ5 PAGO DE D ÓBITOS Y VARIOS RAMOS
477 Títulos Deuda amortizable al 5 por 100. ̂ -Sorteo------- --- 1.773.500 1.773.500

14 Idem Deuda perpetua al 4 por 100 interior.—Emisión
de 1900.—Subasta......... ............................................ 650.000 » 650.000

1 Inscripción 4 por 100’ interior dél 80 por 100 de Propios; 14.377 64 14.377*64
I Residuo Deuda amortizable interior al 2 por 100......... . 847*50 847*501 Recibo de intereses de inscripciones del 4 por 100 in

terior... . . . . . . . . . . . . . ........................ ...................... . » 177*88 177*88
423 9/jo  del Empréstito de Í75 millones de pesetas........... 1.390 » 1.390
45 Residuos1 del Empréstito 'de 175 millones dé pesetas.. . . 163*81 -» 163*81

'202 Resguardos*de recibos de’ ídem id. id............................ 1.09441 » 1.094*4!

4.434 2.440.873^36 177‘88 2.441.051*24

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

14 Títulos Deud*a perpetua al 4 por 100 interior.—Renova
ción de 1902...................................... ........................... 16.000 » 16.000

2 Idem’ídvexterior.—Conversión de 1898........................... 4.000 » 4.000
15 Carpetas 4 por 100 interior;—Canje _________. . . _______ 50.500 50.500. 14 Títulos 4 por 100 interior. —Emisión de 1900................ . ■ 351.100 » 351.100
25 Idem Deuda amortizable de Cuba al 1 y 3 por 100_____ 7.500 » 7.509
37 Resguardos provisionales de Deuda amortizable de Cuba

al 1 y 3 por 100... 1......................................................... 130.875 » 130.875
—  "67 14.516*73 » 14.516*73

209 Idem id. de Coloniales........................ . . ........................... 3.200 3.200
2 Inscripciones 3 por 100 interior del 80 por 100 de Pro

pios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ............. 10.377*72 10.377*72
1 Certificación extravío de la inscripción 3 por 100 de

Propios, números 93.060' y  99:327................................ 2.316‘ 16 2.316*16
3 2.632 01 » 2.632*01
1 Idem id. de. Particulares intransferible......................... .. 18.849*96 18.849*96
1 Idem 4 por 100 del 80 por 100 de Propios......................... 12.46856 12.4687:0
1 Idem id. Particulares intransferible................................. 17.788*27 17. 7(88 * 27
6 , Idem id. del 80 por 100'de Propios.—Canje.........  ........ 1.856*31 1.856*31
3 Idem id. de Beneficencia.—Idem................................... 4.106*69 » 4.106*69
2 Idem id. de Particulares intransferibles.......................... 21.866*93 21.866*93

403 669.954*34 » 009.954*34

Resumen*

1.134 Amortización por pago de débitos y varios ramos____ 2.440.873*36 177-88 2.441.051*24
403 Idem por conversiones.................................................. 669.954*34 » 069.954734

1.537 T o t a l  g e n e r a l  ............................................... 3.110.827*70 177*88 3.411.005*58
¡

Madrid 9 de Febrero de 1906.=E1 Tesorero, Marcos Zapata.==Rubricado— Conforme: El Interventor , F. de Torres y Al-
munia— Rubricado.= Y 0 El Director general, Alisal.^Rubricado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Inspección general de Sanidad Interior.

Vacante la Inspección de Sanidad de la provincia de Za
mora por defunción de D. Francisco Blanco Román, y de
biendo proveerse dicha plaza en unión de las de Albacete y 
Toledo, que con posterioridad al concurso celebrado el día 
15 de Febrero del año último quedaron vacantes por haberse 
concedido la excedencia á los que eligieron dichas plazas, se 
anuncia el correspondiente concurso para la provisión de 
aquéllas, más las que pubieran ocurrir hasta su celebración, 
entre los indididuos que constituyen el Cuerpo de Inspecto
res provinciales, en la siguiente forma:

1.° El concurso tendrá lugar el día 15 de Marzo próximo, 
á las cuatro de la tarde, en el salón de actos del Real Consejo 
de Sanidad, bajo la presidencia del Inspector general de Sa
nidad interior, actuando como Secretario el Jefe del Nego
ciado.

2.° Podrán tomar parte en dicho concurso personalmente 
ó por poder notarial en forma los que en la actualidad com
ponen el Cuerpo de Inspectores provinciales de Sanidad, ó 
sea los propuestos ó calificados por el Tribunal que juzgó las 
oposiciones con los números desde el 1 al 49, ambos inclu
sive.

3.° Da elección de plaza entre los expresados Inspectores 
se hará por el orden de preferencia que les dé su número de 
calificación en el Cuerpo. El número 49 del mismo podrá so
licitar además, y fuera de concurso, por instancia, la plaza 
que desee de las que resultaron vacantes en el concurso de 
15 de Febrero del año último, con arreglo á las Reales órde
nes de 28 de Noviembre del año próximo pasado y 17 de Ene
ro del corriente año.

4.° Terminado el concurso, levantada la oportuna acta, 
suscrita por el Presidente, Jefe del Negociado respectivo, y 
los concursantes, se someterá á la aprobación del Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación, otorgándose de Real 
orden los oportunos nombramientos.

Los poderes á que se refiere la cláusula 2.a habrán de pre
sentarse necesariamente en las oficinas de la Inspección de 
Sanidad interior antes del día 14 de Marzo próximo.

Madrid 13 de Febrero de 1906.—El Inspector general de 
Sanidad, Eloy, Bejaraño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
T ribunal de oposiciones

á las Cátedras de Derecho penal, vacantes en las Uni
versidades de Valladolid y Zaragoza.

Los señores opositores á las mencionadas Cátedras se ser
virán concurrir el día 5 de Marzo próximo, á las cuatro de la 
tarde, al salón de grados de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central, debiendo justificar en el acto ante el 
Tribunal su aptitud legal y presentar un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, 
sin los cuales requisitos, según los artículos 5.° y 6.° del Re
glamento ele oposiciones á Cátedras y Escuelas vigente, no 
serán admitidos á los ejercicios, como tampoco lo serán los 
que no asistan puntualmente ni aleguen y justifiquen con 
prueba bastante, á juicio del Tribunal, la imposibilidad de 
presentarse.

Los señores opositores tendrán á &u disposición el.cuestio
nario en la Secretaría del Tribunal, para su examen, durante 
los ocho días reglamentarios, á contar desde su presentación 
á estas oposiciones.
• Madrid 13 de Febrero de 1906.==E1 Presidente del Tribu-

n n l  T ? a n « t Í T i A  A  f l o l  M a r > r » o n n

Dirección  general del Instituto Géógráfico 
y Estadístico.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 9 del 
corriente, anuncia á oposición libre dofe plazas vacantes de 
Auxiliar del Observatorio Astronómico de Madrid y las que 
pudieran vacar hasta la fecha en que el Tribunal ique se nom
bre al efecto haga la propuesta correspondiente, dotadas con
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el sueldo anual de 1.500 pesetas y con opción á los ascensos 
que determinan los artículos 150 y 151 del Reo-lamento de 
esta Dirección general.

La oposición se verificará en la forma y con las condicio
nes que determinan los artículos 146 al 149 del citado Regla
mento. °

Las condiciones para tomar parte en los ejercicios de opo
sición son las siguientes:

1.a  ̂ Ser español, mayor de diez y seis años y menor de 
veinticinco el día último de los señalados para la admisión 
de las instancias.

2.a Poseer la aptitud física necesaria para el ejercicio del 
cargo.

3.a Poseer el título de Bachiller.
4.a No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos. 
La primera condición se acreditará con la presentación de

la certificación del acta de nacimiento; la segunda, mediante 
reconocimiento que practicará un Médico nombrado por el 
Director general; la tercera, por la presentación del corres
pondiente título ó copia notarial testimoniada del mismo, y 
la cuarta, por medio de una certificación expedida por la Di 
rección general de Penales.

Los ejercicios de oposición versarán sobre las materias si
guientes y con arreglo al programa que $e inserta á conti
nuación:

 ̂ 1.° Escritura al dictado, Gramática castellana y traduc
ción correcta del idioma francés al castellano.

2.° Geografía general, astronómica, física y política.
3.° Matemáticas y Física elementales.
4.° Cálculo logarítmico, numérico y trigonométrico.
Las instancias, acompañadas délos documentos antes cita

dos, deberán ser presentadas ó remitidas á esta Dirección ge 
neral dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de la. inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de esta convocato
ria; en la inteligencia de que no serán admitidas las que se 
presenten después de dicho plazo ó que calezcan de los re
quisitos que marcan las disposiciones generales, ó de alguno 
de los documentos que se enumeran en esta Instrucción, y 
que se tendrán por no presentadas las instancias en que se 
solicite la dispensa de alguna de las condiciones exigidas.

Los opositores deberán presentarse en esta Dirección gene
ral el día 25 de Abril próximo, á las diez de su mañana, para 
recibir instrucciones acerca del día en que habrán de sufrir 
el reconocimiento facultativo y del en que comenzarán los 
ejercicios de oposición; entendiéndose que los que no se pre
senten en el día y hora expresados perderán el derecho á to
mar parte en las oposiciones.

Programa á que se refiere la precedente Instrucción.

PRIMER EJERCICIO
Escritura al dictado.
Traducción correcta del idioma francés al castellano. 

Gramática castellana.
1. Idea y ju ic io .—Signo. Palabra. Oración. Idioma ó len

gua.—Estudios necesarios para hablar bien el castellano.— 
Gramática castellana. Sus partes.

2. Analogía.—Alfabeto castellano. Vocales y consonantes. 
Sílaba y palabra. Raíz y terminación de una palabra. Pala
bras simples y compuestas: ejemplos.—Palabras primitivas y 
derivadas: ejemplos.—Partes de la oración: número y clasifi
cación.—Accidentes gramaticales.

3. Artículo. Artículo determinado é indeterminado y for
mas de uno y otro. Declinación. Casos en que se omite el ar
tículo.

4 Nombre sustantivo. Su división. Diferentes especies de 
nombres. Accidentes del nombre. Formación del plural: 
ejemplo^.

5. Género gramatical y sus clases: ejemplos.—Género de 
los nombres.—Casos y declinación del nombre sustantivo: 
ejemplos.

6. Nombre adjetivo.—Sus diferentes clases: ejemplos.— 
Declinación del nombre adjetivo.

7. Pronombre.— Sus clases.— Pronombres personales.— 
Diferencia entre el pronombre personal de tercera persona y 
el artículo determinado.—Pronombres demostrativos, pose
sivos, relativos é indeterminados.

8. Verbo.—Clasificación ó división. Accidentes del verbo: 
conjugación. Modos, tiempos, números y personas.—Verbos 
auxiliares.—Verbos regulares; su conjugación.
# 9. Verbos irregulares: ejemplos.—Conjugación en voz pa

siva.—Conjugación de los verbos reflexivos, recíprocos é im 
personales.— Verbos defectivos.

10. Participio.—División del participio. Accidentes del 
participio.

11. Adverbio.—Sus clases: ejemplos. Modos adverbiales.
12. Preposición.—Su división: ejemplos. La preposición 

en su relación con el caso gramatical.—Prefijos más usados 
en castellano. *.

13. Conjugación.—Sus clases: ejemplos.—Interjección.— 
Interjecciones más usadas.

14. Sintaxis. — Sus partes. — Concordancia. — Clases de 
concordancia y sus reglas.

15. Régimen.—Partes de la oración que rigen á otras, y 
partes de la oración que carecen de régimen.—Palabras re 
gentes y palabras regidas.—Principales reglas de régimen.

16. Construcción.— Construcción regular y figurada.— 
Principales reglas de construcción regular. — Figuras de 
construcción.—Vicios de dicción.

17. Oraciones. — Elementos principales de la oración.— 
Complementos.—Clasificación de las oraciones: ejemplos.

18. Prosodia. —Alfabeto fonético.—Sílabas.—Diptongos y 
triptongos.—Palabras.—Acento prosódico.—Clasificación de 
las palabras por el acento.—Cantidad.—Cadencia.—Ritmo y 
expresión.

19. Ortografía.—División ortográfica de las letras.—P rin 
cipios fundamentales de la ortografía.—Uso de las letras ma
yúsculas.

20. Palabras que se escriben con ó.—Idem con v.—Ejem
plos.

21. Sobre el uso debido de la g y j: ejemplos.—Palabras 
que se escriben con h.

22. Sobre el uso debido de la i é y, de la 11, m, p, r, rr, w,
iv y x.

23. Acento ortográfico.—Reglas detalladas para su uso, 
ilustradas con ejemplos.

24. Signos de puntuación.—Uso de la coma, punto y coma, 
dos puntos y punto final.

25. Uso de los puntos suspensivos, interrogación y admi
ración* paréntesis, diéresis, comillas, guión y raya.—Abre
viaturas.

Los opositores efectuarán además un ejercicio práctico, 
que consistirá en el análisis' gramatical completo de una 
cláusula de autor clásico. *

SEGUNDO EJERCICIO

Geografía.
1. Geografía.—Geografía astronómica.—Geografía física. 

Geografía política.
2. Cosmos ó Universo.—Tierra.—Astros: su clasificación. 

El movimiento diurno como hecho de observación.—Esfera

celeste.—Eje y polos.—Ecuador.—Círculos diurnos.—Leyes 
del movimiento diurno.—Definición de ascensión recta y de
clinación.

3. Vertical.—Cénit.—Nadir.— Plano vertical.—Horizon
te.—Plano meridiano.—Vertical prim ario.—Pasos meridia
nos.—Día sidéreo.—Meridiana.—Perpendicular.—Rosa náu
tica .—Orientación.—Trazado déla meridiana.

4. Aspecto del cielo.—Constelaciones. — Globos y cartas 
celestes.—Uso de unos y otros.

5. La Tierra.—Pruebas de su redondez.—Esfericidad de la 
Tierra.—Esfera terrestre: su correspondencia con la celeste. 
Forma elipsoidal de la Tierra.—Dimensiones de la T ierra.— 
Medidas itinerarias.

6. Longitudes y latitudes geográficas.—Cómo se cuentan 
y distinguen,—Cómo pueden medirse.—Antéeos, periecos y 
antípodas.—Problema sobre estos asuntos.

7. Esfera recta, oblicua y paralela.—Aspecto del cielo por 
efecto del movimiento diurno en cada caso.—Pruebas de la 
rotación de la Tierra.

8. El Sol.—Form a.—Dimensiones.—Constitución.—Rota
ción.

9. Movimiento de traslación del Sol sobre la esfera celes
te .—Eclíptica.—Equinoccios.—Solsticios.—Coluros.—Trópi
cos.—Zodíaco.—Signos y constelaciones zodiacales.—Esfera 
armilar.

10. Movimiento elíptico defi Sol.—Año.—Estaciones.—Día 
solar.—Día civil.—Hora local y universal.—Hora legal en 
España.

11. Desigualdad de días y noches.—Climas astronómicos. 
Climas solares y climas físicos.—Crepúsculo.

12. Movimiento de traslación de la Tierra alrededor del 
Sol.—Cómo se demuestra la realidad de este movimiento.— 
Movimiento propio del Sol.

13. La Luna: movimiento de traslación y órbita de la 
Luna.—Fases.—Luz cenicienta.—Rotación de la Luna.

14. Forma y dimensiones y constitución de la Luna.
15. Eclipses de Luna: Diferentes clases de eclipses luna

res. — Posibilidad de los mismos* — Condiciones necesarias 
para que se verifique un eclipse.—Duración máxima.—Usos 
de los eclipses.

16. Eclipses de Sol: sus clases.—Posibilidad de los eclip
ses de Sol.—Condiciones necesarias para que se verifique un 
eclipse solar.—Duración máxima.—Diferencia entre los eclip
ses de Sol y Luna.—Usos de los eclipses de Sol,

17. Sistema planetario: Elementos constitutivos del sis
tema.- Planetas.—Satélites. — Cometas.—Luz zodiacal.—Es
trellas fugaces.—Bólidos.

18; Estrellas.—Nebulosas.—Vía láctea.—Sistemas astro
nómicos.—Constitución y origen del Universo.

19. Medida del tiempo.—Péndulos y cronómetros.—Cua
drantes solares.—Meridiana de tiempo medio.—Calendario.— 
Reforma juliana.—Idem gregoriana.—Calendarios perpetuos. 
Eras.—Cómputo eclesiástico.-Fiestas movibles.

20. Constitución de la Tierra,—Globo terráqueo.--•Atmós
fera.—Corteza terrestre.—Interior de la Tierra. — Mares.— 
Tierra firme.

21. Continentes: Partes del mundo.—Isla.—Archipiélago. 
Costa.—Península.—Cabo.—Ejemplos de todos estos elemen
tos geográficos.-

22. Llanuras. — Altiplanicies.—  Montañas. — Cadenas y 
grupos de montanas. — Sistemas orográficos.—Ejemplos de 
todos estos términos geográficos.

23. Aguas marinas y continentales—Océano, extensión y 
profundidad.—Mar. — Mediterráneo. — Estrecho. — Golfo.— 
Bahía.—Puerto.—Ejemplos de todos estos términos geográ
ficos.

24. Oleaje: su causa y naturaleza.—Corrientes: sus cau
sas; descripción de las principales.—Mareas: descripción y 
explicación.

25- Aguas continentales.—Neveras y ventisqueros.—Mar 
nantiales.—Arroyos y ríos.—Lagos y pantanos.—Ejemplos de 
todos estos elementos geográficos.

26. Modificaciones de la superficie terrestre.— Acción del 
agua.—Idem del viento.—Idem de algunos seres.—Idem del 
hombre.—Agentes interiores.—Calor central.-r'Volcanes.— 
Levantamientos y terremotos.

27. Atmósfera.—Composición.—Constitución y a ltu ra  de 
la atmósfera. — Presión, temperatura y humedad atmosfé
ricas. ^

28. Meteoros.—Su clasificación.—Definición y explicación 
de los mismos,

29.̂  Clima,— Elementos del clim a.—Circunstancias de
terminantes de los climas físicos. — Clasificación de los 
climas.

30. Manifestaciones de la vida en la Tierra.—Distribución 
geográfica de los seres.—Razas humanas.

31. Europa: límites en latitud y anchura en longitud.— 
Confines.—Extensión y población.—Cultura.

32. Europa: naciones que comprende.—Enumeración or
denada y deslinde de todas ellas.—Extensión y población de 
las más importantes,

33. Europa: sus islas, mares, golfos, estrechos, penínsu
las y cabos.

34. Europa: sus cadenas principales de montañas —Sus 
ríos y lagos principales.

35. España : situación , límites y extensión. — Figura 
aproximada.—Longitud de sus costas y fronteras.—Area en 
kilómetros cuadrados.—Area con relación á la de Europa.

36. Relieve de la Península Ibérica.—Sus principales cor
dilleras de montanas. — Altitudes de las más notables.— 
Cabos.

37. Ríos principales de la Península Ibérica El Miño y
sus afluentes.—Descripción de la cuenca cuyas aguas re
cogen.

38. El Duero y sus afluentes principales.—Descripción de 
su región hidrográfica.—El Tajo y sus afluentes.—Descrip
ción de su región hidrográfica.

39. El Guadiana y sus afluentes.—El Guadalquivir y sus 
afluentes.—Descripción de las cuencas de estos ríos.

40. El Júcar y Segura con sus afluentes.—Descripción de 
sus cuencas.

41. El Ebro y sus afluentes.—Descripción de su región h i
drográfica.—Ríos de segundo orden en España.

42. España,—-Clima.—A gricultura.—Industria  y comer
cio'.—Instrucción pública.—Obras públicas.—Correos y Telé
grafos.-—Hacienda.— División m ilitar.—Marina. — División 
eclesiástica.—Administración de justicia.

43. España.—División histórica.—División adm inistrati
va actual.—Correspondencia entre una y otra.

44. Provincias españolas costaneras del Atlántico.—Enu
meración y descripción.

45. Provincias españolas interiores lindantes con P o rtu 
gal.—Enumeración y descripción.

46. Provincias españolas costaneras del Mediterráneo.— 
Enumeración y descripción.

47. Provincias españolas lindantes con Francia.—Enume
ración y descripción.

48. Provincias del interior de España ni fronterizas ni 
costaneras.—Enumeración ordenada y sucinta descripción.

49. Islas^Baleares é islas Canarias.—Descripción de estas 
i dos provincias españolas.—Posesiones españolas.

50. Descripción geográfica de Portugal é Italia.
51. Descripción geográfica de Grecia y Turquía.
52. Descripción geográfica de Francia, Bélgica y Países 

Bajos.
53. Descripción de los Imperios alemán y austro-hún

garo.
54. Descripción geográfica de Rusia y los Estados danu

bianos.
55. Descripción geográfica de Suecia, Noruega, Dinamar

ca é islas británicas.
56. Asia: Lím ites.—Confines.—Islas.—Mares y golfos.— 

Estrechos.—Ríos.
57. Asia: Penínsulas.—Cabos.—Desiertos. — Montañas.— 

Volcanes.
58. Asia: Extensión y población.—C ultura.—Enumera

ción y deslinde de las Naciones y territorios que comprende.
59. Descripción geográfica del Asia Occidental.
60. Descripción geográfica del Asia meridional.
61. Descripción geográfica de los Imperios de Oriente de 

Asia.
62. Africa: Situación y lím ites.—Islas.—Mares y golfos.— 

R íos y lagos.—Cabos y Penínsulas.—Montañas.
63. Africa: Extensión y población.—Cultura.—Naciones y 

territorios que comprende.
64. Descripción geográfica de las regiones oriental y sep- 

septentrional de Africa.
65. Descripción geográfica de las regiones central y me

ridional de Africa.
66. América: Situación y lím ites.—Islas.—Mares y gol- 

fos^— Ríos y lagos. — Istmos. — Cabos y penínsulas. — Mon
tanas.

67. América: Extensión y población.—C u ltu ra—Nacio
nes y territorios que comprende.

68. Descripción geográfica de las Américas del Norte y 
Central.

69. Descripción geográfica de la América del Sur y de las 
Antillas.

70. Descripción geográfica de la Oceanía.
71. ^Ligera indicación de los conocimientos geográficos en 

la Antigüedad y en la Edad Media.—Descubrimientos geográ
ficos modernos.

TERCER EJERCICIO

Aritmética.
1. Cantidad, unidad y número. —Diversas denominaciones 

de los números, según su composición con la unidad, y su es
pecie.

 ̂Sistemas de numeración regulares.—Sus principios generales: 
sistema décuplo ó decimal; paso de un sistema á otro.—Nu
meración romana.

2. Operaciones con mimeros enteros —Adición y sustracción.— 
Sus principios fundamentales, reglas prácticas y comproba
ción.—Complemento aritmético de un número; su empleo.

3. Multiplicación.—Principio fundamental y reglas p rác ti
cas para efectuar esta operación en todos los casos que pue
den presentarse: abreviaciones y prueba de esta operación; 
número de cifras del producto.—Alteraciones del producto, 
según las que experimenten los datos.

4. División— Principio fundamental; divisiones exacta é 
inexacta; reglas para efectuar esta operación en sus diversos 
casos; prueba y abreviaciones principales.—Número de cifras 
del cociente.

5. Elevación á potencias.—Formación de las potencias de 
un número entero.—Cuadrados y cubos de los diez primeros 
números y de la suma de dos cualesquiera.—Diferencia de 
los cuadrados y cubos de dos enteros consecutivos.

Extracción de la raíz cuadrada y  cúbica.—Raíz entera y resi
duo; principios fundamentales y reglas de estas operaciones; 
prueba; número de cifras de las raíces.

6. Números múltiplo$ y  divisiones ó factores.—Números pri
mos.—Sxi investigación y propiedades: caracteres de divisibi
lidad por los números 10, 100 por 2 y 5, 4 y 25, 8 y 125.....
por 3 y 9, por 11 y por 7.

7. Méiximo divisor común.—Sus propiedades y. manera de 
hallarle; números primos entre sí; sus propiedades.—Des
composición de up número producto de factores primos; ha
llar todos los divisores de un número.—Máximo divisor co
mún de varios números.

8. Mínimo múltiplo común de dos ó más números.— Manera 
de encontrarle: investigación del máximo divisor común y 
el mínimo múltiplo común por la descomposición de los n ú 
meros en factores primos.

9. Números fraccionarios ó quebrados ordinarios.— Unidad 
fraccionaria; término del quebrado; alteración del quebrado 
por la variación de sus térm inos.—Simplificación de los que
brados; quebrados irreductibles.—Transformación de que
brados en otros equivalentes de denominador común y de 
denominador común mínimo.

10. Operaciones con quebrados ordinarios.—Suma y resta de 
quebrados splos y combinados con los enteros .—Multiplicación 
y división de fraccionarios y de éstos por enteros.—Formación 
de las potencias de un quebrado.

Extracción de raÍGes cuadrada y cúbica de las fracciones en 
los diversos casos que pueden distinguirse.—Extracción de 
la raíz cuadrada y cúbica de un entero con error inferior á 
una unidad fraccionaria dada.

11. Números fraccionarios decimales.—Nomenclatura y es
critura de las unidades fraccionarias decimales.—Alteracio
nes del valor de un decimal por la diversa colocación de la 
coma.—Operaciones con los números decimales.—Aproxima
ción de los cocientes y raíces hasta un orden decimal dado.— 
Conversión de fracciones en decimales y viceversa en todos 
los casos.

12. Comparación aritmérica— Propiedades de las igualdades 
y^desigualdades.—Comparación de dos números por diferen
cia y por cociente.—Diferencias, equidiferencias y progresio
nes por diferencia.—Razones, proporciones y progresiones 
por cociente.—Propiedades de unas y otras y problemas di
versos que sobre ellas pueden resolverse.

13. Logaritmos.—Diferentes sistemas de logaritmos.—Base 
de un sistema de logaritm os.—Propiedades generales de los 
logaritmos.—Tablas de logaritmos.

14. Números concretos.-^Transformaciones de los números 
concretos por el cambio de unidad.—Operaciones con núme
ros concretos; naturaleza de los datos y el resultado en cada 
una de ellas,—Sistema métrico decimal; sus unidades prin 
cipales y derivadas. —Abreviaciones que el sistema métrico 
decimal ofrece para todas las operaciones y transformaciones 
anteriores.

15. Aplicaciones usuales del cálculo aritmético. — Proporcio
nalidad directa é inversa y modo de reconocerla. —Reglas de 
tres simple y compuesta.—Repartimientos proporcionales.— 
Reglas de compañía.

16. Interés simple y compuesto.—Descuentos comercial y ra
cional.—Fondos públicos.—Anualidades.— Rentas vitalicias. 
Problemas-directo é inverso de las mezclas.
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Álgebra.

1. Objeto del Algebra. — Notación: formulas: Concepto 
analítico de las cantidades algebraicas: su representación 
geométrica.—Expresiones enteras y fraccionarias; monomios 
y  polinomios; grado de las mismas. — Términos semejantes: 
su reducción.

2. Operaciones con expresiones enteras. — Adición ?/ sustracción 
de monomios y polinomios.— Valor numérico y signo de los 
resultados.—Multiplicación algebraica.—Signo del producto de 
dos ó más factores monomios.—Producto de monomios y de 
polinomios.—Número de términos del producto.
i 3. División algebraica.—Signo del cociente de dos cantida
des literales.—Cociente de dos monomios. — Interpretación 
de los exponente cero y negativo. — División de polinomios. 
División por x — a de un polinomio ordenado, según las po
tencias descendentes de x. — Aplicación á la división de 

úz am por x z t  a.
4. Potencias de monomios.—Signo de las potencias de diver

sos grados de cantidades positivas y negativas.—Potencias 
de monomios.— Cuadro y cubo de polinomios.

5. Extracción de raíces.—Signos de las raíces de diversos 
grados de cantidades positivas y negativas.—Cantidades ima
ginarias.—Extracción de raíces de los monomios.—Raíz cua
drada y cúbica de los polinomios.

6. Operaciones con formas fraccionarias.—Alteración es de 
una fracción por la variación de sus términos; simplificación 
de las fracciones literales; reducción de varias fracciones á 
otras equivalentes de común denominador.—Adición, sus
tracción, multiplicación, división, elevación á potencias y 
extracción de raíces de fracciones algebraicas.—Ejercicios.

7. Operaciones con radicales. •— Transformación y simplifi
cación de radicales. — Transformación de radicales en otros 
de índice común: radicales semejantes.—Suma y resta de es
tas expresiones. — Multiplicación, división, elevación á po
tencias y extracción de raíces de los radicales.

8. Cálculo de las cantidades de forma entera con exponen
tes negativos.—Cálculo de los radicales bajo la forma de can
tidades con exponentes fraccionarios. — Cálculo de los mono
mios imaginarios y  de las formas imaginarias complejas de 
segundo grado.—Potencias de V—-I- Módulo.

9. Cuestiones elementales de la combinatoria. — Coordinacio
nes: su formación y número de las que resultan con m obje
tos tomados n á n.—Permutadmies: su formación y número.— 
Combinaciones: su formación y número de las de m objetos to
mados n á n.

10. Ley del producto de factores binomios con un térmi
no común.—Potencia de grado n de un binomio, ó fórmula 
de Newton.—Término general; sumas de todos los coeficien
tes.—Aplicación á la elevación á potencias de un polinomio.

11. Estudio de la exponencial bx y deducción de las pro
piedades de los logaritmos.—Módulo.—Logaritmos negativos 
y característica negativa y mantisa positiva.

12. Ecuaciones.—Grado de una ecuación con una ó varias 
incógnitas.—Transformaciones para reemplazar una ecua
ción por otra equivalente más sencilla.—Ecuaciones deter
minadas é indeterminadas é imposibles.—Resolución de una 
ecuación de primer grado con una incógnita: discusión de la 
fórmula é interpretación de los resultados.—Ecuación de pri
mer grado con varias incógnitas.

13. Sistema de dos ecuaciones con dos incógnitas.—Eli
minación de una incógnita por diversos.métodos.—Resolu
ción de un sistema de m ecuaciones con m incógnitas.—Re
solución de un sistema con más incógnitas que ecuaciones, y  
de otro con más ecuaciones que incógnitas.

14. jEcuaciones de segundo grado con una sola incógnita.—D is
cusión de las fórmulas en los diferentes casos que pueden 
presentarse.—Número de raíces y relación de éstas con los 
coeficientes de la ecuación.

Geometría.
P r i m e r a  p a r t e . — G e o m e t r í a  p l a n a

1. Rectas y ángulos.— Definiciones y principios fundamen
tales.—Igualdad y suma de ángulos.—Angulos adyacentes. 
Angulos consecutivos.—Angulos opuestos por el vértice.— 
Bisectrices de los ángulos adyacentes y opuestos.

2. Polígonos.—Definiciones. — Propiedades del triángulo 
isórceles.—Igualdad de triángulos.—Relaciones entre los la
dos de un triángulo y los ángulos opuestos.—Relaciones de 
los lados entre s í.—Magnitud relativa de dos líneas poligo
nales convexas de los mismos extremos y envuelta una por la 
otra.—Consecuencias.

3. Perpendiculares y  oblicuas.—Relaciones de posición y 
magnitud de la perpendicular y las oblicuas que parten de un 
mismo punto.—Lugar geométrico de puntos equidistantes de 
otros dos.—Distancia de un punto á una recta.—Igualdad de 
triángulos rectángulos.—Lugar geométrico de puntos equi
distantes de los lados de un ángulo.

4. Paralelas—Definiciones y primeras propiedades.—Re
laciones entre los ángulos formados por dos paralelas y una 
secante.—Igualdad de los segmentos de paralelas comprendi
dos entre paralelas.—Angulos de lados respectivamente pa
ralelos ó perpendiculares.

5. Suma de los ángulos de un polígono— Suma de los ángulos 
de un triángulo.—Consecuencias.—Suma de los ángulos in 
teriores y exteriores de un polígono convexo.

Cuadriláteros convexos.—Definiciones. — Paralelogramos. — 
Propiedades de los lados, de los ángulos y de las diagonales. 
Trapecio: propiedades de este cuadrilátero.

6. Circunferencia del círculo. — Definiciones.—Propiedades 
de los diámetros.—Relación entré las magnitudes de los arcos y  
de las cnerdas.—Propiedades del diámetro perpendicular á una 
cuerda.—Relación entre las magnitudes de las cuerdas y sus 
distancias al centro.

Tangente á la circunferencia.—Sus propiedades.—Normal y 
oblicua: magnitud relativa de las trazadas desde un punto 
no situado en la circunferencia.—Distancia de un punto á la 
circunferencia.—Igualdad de los arcos interceptados entre 
dos paralelos.—Determinación de la circunferencia por tres 
puntos.—Perpendiculares á los lados de un triángulo en sus 
puntos medios.—Intersección, contacto y ángulo de dos cir
cunferencias.—Posiciones relativas de dos circunferencias y 
relación entre sus radios y la distancia de los centros.

7. Medida de ángulos.—Ideas generales acerca de la medi
da de las magnitudes.—Medida de los ángulos en el centro.— 
Medida de los ángulos inscritos; segmento de círculo capaz 
de un ángulo dado.—Medida de ángulos cuyo vértice es inte
rior ó exterior á la circunferencia.—Lugar geométrico de los 
puntos desde los cuales se ve una recta limitada bajo un án
gulo dado.—Condiciones de un cuadrilátero convexo para ser 
inscriptible en una circunferencia.

Medida común de dos rectas.—Trazar por un punto una 
recta que forme con otra un ángulo dado.

Construcción de triángulos, dados los elementos necesarios 
para su determinación.—Discusión de los problemas referen
tes á la construcción de triángulos.

8. Trazado de paralelas y  perpendiculares.—Construcción de 
paralelas.— División de una recta, un arco ó un ángulo en 
dos partes iguales. — Trazar la bisectriz del ángulo de dos 
rectas que no «e corta en los lím ites del a?buio.^  Describir

una circunferencia que pase por tres puntos dados. — Cons
trucción de perpendiculares.

9. Problemas sobre tangentes.—Por un punto dado trazar las 
tangentes á una circunferencia.—Trazar una circunferencia 
tangente á tres rectas dadas. — Describir sobre una recta 
dada un segmento capaz de un ángulo dado.—Tangentes co
munes á dos circunferencias.

10. Igualdad de polígonos.-'-'Polígonos iguales.—Elementos 
homólogos.—Principios fundamentales de la igualdad de po
lígonos.—Número de condiciones necesarias para establecer 
la igualdad de polígonos.—Casos particulares.

11. Figuras semejantes.—Rectas proporcionales.—Posicio
nes de los puntos de una.recta cuyas distancias á dos fijos de 
la misma están en una relación dada.—Proporcionalidad de 
los segmentos interceptados sobre dos rectas cualesquiera por 
una serie de paralelas. — Razón de los segmentos que sobre 
un lado de un triángulo determine la bisectriz del ángulo 
opuesto y del exterior.

12. Semejanza de polígonos.—Casos de semejanza de trián
gulos.—Punto de concurso de las medianas de un triángulo.— 
Condiciones de semejanza de dos polígonos.—Razón de los 
perímetros de dos polígonos semejantes.—Proporcionalidad 
de los segmentos interceptados por rectas concurrentes sobre 
dos paralelas.

IÁnea8 proporcionales en el círculo.—Constancia del producto 
de los segmentos interceptados por una circunferencia sobre 
dos secantes contados desde su punto de intersección.—Caso 
particular en que el punto es exterior y una de las rectas 
tangente.

13. Relaciones métricas en el triángulo. — Proyección de un 
punto y una recta.—Relaciones entre la perpendicular bajada 
á la hipotenusa de un triángulo rectángulo desde el vértice 
del ángulo recto, los segmentos de la hipotenusa y los la 
dos.—Relación entre los cuadrados de los lados del triángulo 
rectángulo.—Expresión del cuadrado de un lado dé un trián
gulo oblicuángulo.

14. Problemas sobre rectas proporcionales.—Dividir una recta 
en partes proporcionales á rectas ó números dados.—Cuarta 
proporcional á tres rectas.—Media aritmética y media geo
métrica.—Construir un polígono semejante á otro.—Cons
truir dos rectas cuyo producto y cuya suma ó diferencia sean 
conocidos.—Dividir una recta en media y extrema razón.— 
Describir una circunferencia que pase por dos puntos y sea 
tangente á una recta ó á una circunferencia dadas.

15. Polígonos regulares.—Definiciones.—Inscripción y cir
cunscripción de los polígonos regulares á la circunferencia. 
Semejanza de polígonos regulares.—Inscribir en una circun
ferencia dada polígonos regulares de tres, cuatro, cinco, seis, 
ocho, diez y  quince lados.—Conocido el lado de un polígono 
regular inscrito en un círculo, calcular el lado del polígono 
regular inscrito de doble número de lados y el del circuns
crito semejante.—Dado el radio y apotema de un polígono 
regular, calcular el radio y la apotema del polígono regular 
del mismo perímetro y doble número de lados.

16. Medida de la circunferencia.—Definición de longitud de 
un arco de curva.—Límite del perímetro de la línea quebra
da inscrita.—Relación de dos circunferencias.—Razón de la 
circunferencia al diámetro: cálculo de esta razón por los m é
todos de los perímetros y de los isoperímetros.

17. Areas.—Relación de las áreas de dos rectángulos de 
igual base.—Idem de dos rectángulos cualesquiera.—Area de 
un rectángulo; área del paralelogramo; área de un triángu
lo; área de Un trapefcio; área de un polígono cualquiera.— 
Area de un polígono regular.—Area de un sector poligonal 
regular.—Arca del sector circular; área del círculo; área 
del segmento circular; área de la corona circular y del tra
pecio circular.—Areas de figuras limitadas por un contorno 
cualquiera.

18. Comparación de áreas.—Relación de las áreas de dos 
polígonos semejantes.—Relación de las áreas de dos triángu
los que tienen un ángulo de uno igual ó suplementario de 
uno del otro.—Propiedad del cuadrado construido sobre la 
hipotenusa de un triángulo rectángulo.

19. Problemas sobre áreas.—Construir un triángulo equi
valente á un polígono dado.-C onstruir un cuadrado equiva
lente á un polígono dado.—Construir un polígono equivalen
te á uno y semejante á otro dados.—Dadas dos figuras seme
jantes, construir otra semejante á ella y equivalente á su 
suma ó diferencia.—Construir un polígono semejante á otro 
dado y cuyo área esté con la de éste en la relación de dos rec
tas ó números dados.

S e g u n d a  p a r t e — G e o m e t r ía  e n  e l  e l  e s p a c io

20. Del plano.—Nociones sobre el plano.—Posiciones rela
tivas de una recta y un plano.—Intersecciones y posiciones 
relativas de dos planos.—Determinación del plano.—Posicio
nes relativas de dos rectas en el espacio.—Condiciones de pa
ralelismo de dos rectas.

Rectas y planos paralelos.—Posiciones relativas de dos rec
tas paralelas y un plano.—Idem de dos planos paralelos y una 
recta ó un plano.—Igualdad de dos ángulos de lados parale
los y del mismo sentido.—Angulo de dos rectas.—Rectas pér- 
pendiculares.—Igualdad de los segmentos comprendidos en
tre rectas y planos paralelos ó entre planos parálelos.

21. Rectas y  planos perpendiculares.—Definiciones y prime
ras consecuencias.—Condiciones de perpendicularidad de una 
recta á un plano.—Existencia de la perpendicular al plano y  
consecuencias.—Propiedades de la perpendicular y las obli
cuas trazadas á un plano jdesde un punto exterior.—Distan
cias de un punto á un plano, de una recta á un plano parale
lo y de dos planos paralelos.

22. Proyección de una recta sobre un plano.—Idem de dos 
rectas paralelas.—Proyecciones de dos rectas perpendicula
res entre sí sobre uh plano paralelo á una de ellas.—Perpen
dicularidad de la traza de un plano y la proyección de una 
perpendicular á él.—Angulo de una recta y un plano.—Per
pendicular común á dos rectas no situadas en un jnismo pla
no.—Distancia de estas rectas

23. Angulos diedros.—Definiciones.—Angulo plano corres
pondiente á un diedro.—Medida de un ángulo diedro; diedro 
recto.—Linea de máxima pendiente de un plano. ^

Planos perpendiculares.—Propiedades relativas á un diedro 
recto y á la perpendicular á una de sus caras.—Plano traza
do por una recta perpendicularmente á un plano dado.— In
tersección de dos planos perpendiculares á un tercero.

23, Angulos poliedros.—Angulos poliedros convexos.—A n
gulos poliedros simétricos. -Propiedades generales de los án- 

ulos poliedros convexos.—Triedros suplementarios.—Con- 
iciones para que sea posible la formación de un triedro con 

tres ángulos dados.—Casos de igualdad de triedros.
25. Poliedros.—Propiedades generales de los poliedros con

vexos.— Prisma.—Definiciones.— Propiedades relativas á las 
caras opuestas y á las diagonales.del paralelepípedo.—Seccio
nes del prisma por planos paralelos.—Sección recta.—Area 
lateral a el prisma.

Pirámide.—Definiciones.—Sección de una pirámide por un 
plano paralelo á la base.—Secciones hechas a igual distancia 
del vértice en dos pirámides de la misma altura.—Area late
ral y total de una pirámide regular y de un trozo de pirámi
de regular,

26. Volumen,del -^Definiciones.—Teoremas relati

vos á la transformación del prisma oblicuo en recto y á la 
descomposición del paralelepípedo por un plano diagonal.— 
Volumen del paralelepípedo rectángulo y de uno cualquiera. 
Volumen de un prisma cualquiera.

27. Volumen de la pirámide.—Equivalencia de dos pirámi
des triangulares de bases equivalentes y de la misma altu
ra.—Volumen de la pirámide —Modo de valuar el volumen 
de un poliedro cualquiera.—Volumen del tronco de pirámide 
de bases paralelas.—Volumen del tronco de prisma trian
gular.

28. Poliedros semejantes.—Definiciones.—Casos de semejan
za de dos pirámides triangulares.—Descomposición de dos po
liedros semejante en tetraedros semejantes.—Relación de las 
áreas y volúmenes de dos poliedros semejantes.

29. Cuerpos redondos.— Cilindro de revolución.'—Secciones 
paralelas y perpendiculares al eje.—Plano tangente.—Prisma 
inscrito ó circunscrito.—Cilindros semejantes.—Area lateral 
y total del cilindro de revolución.—Volumen del cilindro de 
revolución.—Razón de las áreas y volúmenes de dos cilindros 
semejantes.

30. Cono de revolución.—Secciones por planos perpendicu
lares al eje.—Idem por planos que pasen por el vértice.—Pla
no tangente.—Pirámide inscrita y circunscrita.-rConos se
mejantes.—Area lateral y total de un cono y de un tronco de 
cono de bases paralelas.—Volumen del cono y del tronco.— 
Razón de las áreas y volúmenes de dos conos semejantes.

31. Esfera.—Definición y propiedad de la esfera.—Deter
minación del radio de una esfera sólida.—Plano tangente á 
la superficie esférica.—Intersección de dos esferas.—Deter
minación de una superficie esférica.—Angulo de dos arcos de 
círculo máximo.

32. Triángulos esféricos.— Propiedad de los triángulos esfé
ricos.—Polígonos esféricos sim étricos.—Relaciones que se ve
rifican entre los lados de un polígono esférico.—Triángulos 
esféricos polares: relación entre los lados y ángulos.—Igual
dad de triángulos esféricos.—Distancia mínima entre dos 
puntos de la superficie esférica.

33. Problemas sobre la esfera.—Trazar por un punto dado 
de la superficie esférica un arco de círculo máximo perpen
dicular á otro.—Hallar el polo de un círculo menor determi
nado por tres puntos.—Por un punto dado de la  superficie 
esférica trazar una circunferencia máxima que forme un án
gulo dado con otra.—Construir un triángulo esférico rectán
gulo conociendo un cateto y la hipotenusa ó^un cateto y el 
ángulo opuesto.—Construir un triángulo esférico conociendo 
tres de sus seis elementos.

34. Area de la esfera.—Area engendrada por la, rotación 
de una recta alrededor de un eje situado en un mismo plano 
que ella.—Area engendrada por una línea quebrada regular

ue gira alrededor de un diámetro que no le corta.—Area 
e la zona.—Area de la superficie esférica.—Equivalencia de 

dos triángulos esféricos sim étricos.—Area de un triángulo 
esférico.—Area,de un huso esférico.—Area de un polígono 
esférico.

35. Volumen de una esfera.—Volumen del cuerpo engen
drado por un triángulo que gira alrededor de un eje situado 
en un plano y que pasa por uno de sus vértices sin cortarlo. 
Volumen engendrado por un sector poligonal regular, que 
gira alrededor de un diámetro exterior á su  superficie.—Vo
lumen de un sector esférico.—Volumen de la esfera.—Volu
men engendrado por un segmento circular.—Volumen del 
segmento esférico.—Volumen de la pirámida esférica.

Trigonometría
1. Líneas trigonométricas principales.—Definiciones.—• 

Su variación según varía el arco á que se refieren.—Repre
sentación gráfica de estas variaciones.

2. Funciones circulares directas é inversas.—Expresión 
de los arcos á los cuales corresponden, una por una, las prin
cipales líneas trigonométricas. —Reducción al primer cua
drante.

3. Fórmulas trigonométricas fundamentales.—Expresión 
de una línea trigonométrica cualquiera en función década  
una de las otras.—Líneas trigonométricas de la suma ó de la 
diferencia de los arcos.

4. Líneas trigonométricas de la suma de tres ó más arcos. 
Idem de los m últiplos y submúltiplos de un arco.

5. Transformar una suma ó diferencia de dos líneas trigo
nométricas en producto ó en expresiones calculables inme
diatamente por logaritmos.

6. Cálculo directo de las líneas trigonométricas de los ar
cos de 45°, 22° 30\ 11° 15', 5o 37f 30".—Cálculo de las tablas 
de senos y cosenos naturales de 10" en 10".—Tablas logarít
micas: su disposición y uso.

7. Triángulos rectángulos.—Fórmulas para su resolución 
en los principales casos que puedan presentarse.

8. Triángulos oblicuángulos.—Su resolución cuando se 
dan un lado y dos ángulos: ó dos lados y el ángulo opuesto á 
uno de ellos: ó un lado uno de los ángulos adyacentes á éste 
y la suma de los otros dos lados.

9. Triángulos oblicuángulos.—Su resolución cuando se 
dan dos lados y el ángulo comprendido: los tres lados: un 
lado, el ángulo opuesto y la suma de los otros dos lados.

Sobre estas cuestiones de Matemáticas habrá un ejercicio 
práctico, que consistirá en la resolución de uno ó varios pro
blemas.

Física.
1. Definición del Nonius.—Deducción de la fórmula del 

mismo y manera de medir con él pequeñas longitudes de rec
tas ó de arcos.—Tornillo micro mét rico.—Catetómetro.* ' r

2. Compresibilidad.—Su comprobación y medida en los 
líquidos y gases.—Piezómetro de cristal.— Tubo de Mariotté. 
Electricidad de los cuerpos en sus tres estados.
■ 3. Movilidad. — Reposo y movimiento relativos.—Inercia, 
sus leyes.—Layes de la gravitación universal.—Gravedad.— 
Dirección de la vertical, planos verticales, rectas y planos 
horizontales.

4. Fuerzas: representación de las mismas y manera de 
medir su intensidad.—Composición de fuerzas.—Fuerzas en 
línea recta.—Resultante de dos fuerzas concurrentes; demos
tración teórica experimental.—Valor numérico de la resul
tante.—Caso de varias fuerzas concurrentes.—Paralelepípedo 
de las fuerzas.

5. Composición de dos fuerzas paralelas que obran en el 
mismo sentido ó en sentido opuesto.—Par de fuerzas.—Com^ 
posición de un número cualquiera de fuerzas paralelas,—Cen
tro de fuerzas paralelas. — Composición de fuerzas qu& se 
cruzan.—Descomposición de una fuerza.

6. Centro de gravedad.—Su determinación experimental. 
Líneas y superficies físicas.—Casos más sencillos de deter
minación de centros de gravedad.—Triángulo y tetraedro.— 
Extensión á los polígonos y poliedros.—Diversos estados de 
eqúilibrio. ; '

7. Máquinas. — Definición del trabajo de una fuerza jé 
igualdad de los trabajos de la potencia y la resistencia.—Ven-, 
tajas de las máquinas.—Ley de equilibrio; de la  palanca,^  
Balanza: condiciones de exactitud y de sensibilidad.

8. Leyes de equilibrio de la polea, torno, plano inclinado 
y tornillo.—Principales aplicaciones de estas máquinas^ ^
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9. Ley de equilibrio en las ruedas dentadas, torno diferen

cial y tornillo sin fin.
10. Clasificación de las fuerzas.-—Velocidad en el movi

miento uniforme y aceleración en el movimiento uniforme
mente variado.—Masa de un cuerpo.—Relación entre las 
fuerzas, las masas y las aceleraciones.—Cantidad de movi
miento.—Energía ó fuerza viva, energía actual y potencial. 
Trabajo motor y resistente.—Resistencias pasivas.—Medios 
de aum entar ó disminuir el rozamiento.

11. Fórmulas y leyes del movimiento uniforme y del uni
formemente variado .—Leyes de la caída de los cuerpos.—Su 
demostración experimental.

12. Movimiento curvilíneo; movimiento circular unifor
me.—Fórmulas y leyes de la fuerza centrífuga; su comproba
ción experimental.—«Aplicaciones.

13. Movimiento oscilatorio.—Péndulo simple y compues
to.—Demostración experimental de las leyes del péndulo.— 
Aplicaciones del mismo á la medida del tiempo y á la deter
minación de la  intensidad de la gravedad.

14. Condiciones de equilibrio de los líquidos.—Principio 
de Pascal.—Presión en el interior, en el fondo y en las pare
des de las vasijas.-^Centro de presión.—Vasos comunicantes. 
Nivel de agua.

15. Principio de Arquímedes; su demostración teórica y 
experimental.—Peso específico.—Determinación del peso es
pecífico de sólidos y líquidos.

16. Movimiento de líquidos.—Forma y constitución de la 
vena líquida.—Teorema de Torricelli.—Salida constante.— 
Gasto teórico y práctico.—Tubos adicionales.

17. Composición de la envolvente gaseosa de nuestro pla
neta.—Peso de los gases, condiciones de equilibrio de los 
mismos y principio de Arquímedes.—Presión atmosférica; 
pruebas de su existencia.—Experimento de Torricelli.

18. Barómetros; su definición y división.—Barómetro de 
mercurio; precauciones que deben tomarse para su construc
ción.—Diversas maneras de fijar el cero de la escala.—Baró
metros portátiles.—Barómetros metálicos.—Barómetros re
gistradores.

19. Reducción de las alturas barométricas al nivel del 
m ar.—Medición de alturas y cálculo de la diferencia de nivel 
entre dos estaciones por medio del barómetro.—Importancia 
de este instrumento como indicador de las perturbaciones a t
mosféricas.

20. Máquina neumática: su descripción y teoría.—Cálculo 
del enrarecimiento aplicando la ley de Mariotte.— Manó
metros.

Movimiento vibratorio.—Vibración de un punto material; 
vibración completa; su amplitud.—Idea de la desviación y 
la velocidad en el movimiento vibratorio; su* representación 
gráfica.—Propagación del movimiento vibratorio; su veloci
dad é intensidad.—Ondas esféricas.

21. Naturaleza y propiedades del sonido.—Su velocidad 
en el aire —Idem de los sólidos y líquidos.

22. Fenómenos producidos por el calor.—Dilatación de 
los cuerpos en sus tres estados.—Breve idea de la teoría de 
las ondulaciones.—Temperatura.—Instrumentos que sirven 
para medirla y propiedad en que se funda su construcción.— 
Diversas clases de termómetros y ventajas é inconvenientes 
que presentan.

23. Termómetro de mercurio.—Su composición; manera 
de fijar y de rectificar la posición de los puntos lím ites.—Es
cala termométriea y grado termométrico.—Termómetro de 
alcohol.—Termómetro de aire.

24. Diversas clases de termómetros de máxima y de mí
nim a.—Construcción y funcionamiento de los mismos.—Ter
mómetro clínico, termómetro diferencial y registrador.—P i
ró metros.

25. Medida de la dilatación de los cuerpos sólidos.—Coefi
cientes de dilatación lineal, superficial y cúbica: relación 
que existe entre ellos.—Medida ael coeficiente de dilatación 
lineal por el método de Lavoisier ó por él de Ramsden.

26. Dilatación aparente y real de los líquidos.—Determi
nación del coeficiente de dilatación real del mercurio.—Ter
mómetro de peso.—Máxima densidad del agua.

27. Aplicaciones de la dilatación de sólidos y líquidos.— 
Péndulos compensadores.—Reducción á 0o del peso específi
co de los cuerpos, de la longitud de reglas, varillas ó escalas 
metálicas, y de la altura barométrica á cualquier tempera
tura.

28. Dilatación de los gases.—Coeficiente obtenido por Gay- 
Lussac para todos ellos.—Corrección de Regnault.—Termó
metro de aire.—Densidad de los gases.

29. Capacidad’calorífica de los cuerpos.—Calor específico; 
caloría.—Determinación del calor específico.—Fundamento 
del método de las mezclas, del de fusión del hielo y del en
friamiento.—Calorímetros y precauciones necesarias para su 
empleo.

30. Cambios de estado.—Fusión y solidificación.—Calor 
latente de fusión.—Mezclas frigoríficas.

31. Vaporización: sus leyes.—Calor latente de vaporiza
ción.—Causas que modifican la evaporación.—Ebullición.— 
Condensación de vapores.

32. Leyes de los vapores saturados.—Tensión del vapor 
de agua á diversas tem peraturas.—Liquidación de gases.

33. Higrometría.—Definición y fórmula del estado higró- 
m étrico.—Higrómetros y psicrómetros.

34. Modos de propagación del calor.—Conductibilidad.— 
Ley de Fourier.—Conductibilidad de líquidos y gases.

35. Teoría mecánica del calor.—Experiencias que prue
ban la transformación del trabajo en calor, y viceversa.— 
Equivalente mecánico del calor.—Noticia de los trabajos de 
Joule y de Hirn.

36. Orígenes de calor.—Teoría de la llama.—Calor solar y 
modo de apreciarle.

37. Máquinas de vapor.
38. Fenómenos luminosos.—Definición y división de la 

Optica.—Teoría de las ondulaciones.—Ondas y rayos lumino
sos.—Velocidad de propagación de la luz y procedimientos 
para medirla.

39. Leyes relativas á la intensidad de la luz.—Fotome
tr ía .—Unidad de medida de la intensidad luminosa.—Fotó
metros.

40. Leyes de la reflexión de la luz.—Su demostración ex
perim ental.—Espejos: formación de las imágenes en los es
pejos planos, en los angulares ó en los paralelos.

41. Espejos esféricos cóncavos.—Ejes principal y secun
darios, -ocos conjugados y foco principal.—Marcha de la luz 
y formación de las imágenes en estos espejos.—Fórmula que 
enlaza la distancia focal principal con las distancias al espe
jo de su objeto y su imagen.—Discusión de la misma para 
las diversas posiciones del objeto.—Relación entre las m agni
tudes del objeto y su imagen.

42. Espejos esféricos convexos.—Ejes, focos, m archa de la 
luz y formación de las imágenes.—Deducción y discusión de

‘ la fórmula relativa á estos espejos.—Aberración longitudinal 
y lateral .--Cáusticas pqr reflexión.—Breve idea de los espe- 
jos parabólicos* cilindricos y cónicos.

43. Leyeá dé 1 a refracción de la luz: su demostración ex
perimental Angulo; lím itei—Refracción atmosférica y fe
nómenos-a ella d e b id o s ^  -

44. Marcha de la luz en los medios terminados por caras 
paralelas.—Paralelismo de los rayos incidente y emergente y 
cálculo de la desviación.—Marcha del rayo luminoso en el 
prisma óptico.—Fórmulas del prism a.—Foco y condición de 
emergencia.

45. Mínima desviación.—Fórmula que relaciona el índice 
de refracción de una sustancia con el ángulo del prisma y 
con el de mínima desviación.—Goniómetros: su aplicación 
para determinar índices de refracción.

46. Definición de las lentes.—Diversas clases de lentes 
convergentes y divergentes.—Centro óptico, ejes y focos.— 
Marcha de los rayos luminosos y formación de las imágenes 
en las lent es convergen tes.—Deducción de la fórmula que re 
laciona las distancias del objeto y de su imagen á la lente con 
la distancia focal principal en la lente delgada biconvexa.— 
Discusión de dicha fórmula.—Magnitud relativa del objeto y 
su imagen.

47. Estudio de las lentes divergentes.—Elementos que en 
ella se consideran.—Fórmula de la lente delgada bicóncava. 
Discusión de la misma y tamaño de las imágenes con rela
ción al objeto.—Cáusticas por refracción.—Breve idea de las 
lentes cilindricas y de los sistemas ópticos.

48. Dispersión de la luz.—Espectro solar.—Descomposi
ción y recomposición de la luz blanca.—Colores complemen- - 
tarios.—Espectro calorífico, luminoso y químico.—Acroma
tismo.—Lentes y prismas acromáticos.

49. Análisis espectral.—Descripción de un espectroscopio. 
Espectros continuos, espectros de rayas brillantes y de rayas 
oscuras.—Espectro solar.—Aplicación del análisis espectral 
al estudio del Sol, planetas y estrellas.

50. Nociones elementales sobre las interferencias lumino
sas.—Diversos modos de observar el fenómeno.—Medida de 
longitudes de onda.—Fenómenos de difracción y maneras de 
producirlos.—Explicación de los anillos coloreados.

51. Doble refracción: cristales en que se observa.—Ley de 
Malus.—Polarización.—Ley de Brewster.—Polariscopio de 
Noremberg.— Breve idea de la polarización rotatoria y cro
mática.

52. Descripción del ojo humano.—Visión ordinaria y dis
tin ta .—Miopía, presbicia y astigmatismo.—Manera de corre
gir estos defectos.

53. Definición y clasificación de los instrumentos de ópti
ca .—Microscopio simple.—Expresión del aumento.—Descrip
ción del microscopio compuesto.—Fórmula del aumento y 
procedimiento práctico para determinarlo por medio de m i- 
crómetros.

54. Anteojo astronómico.—Diversas clases de objetivos; 
oculares, positivos y negativos; retículo, campo y anillo ocu
lar.—Marcha de la luz en el anteojo astronómico.—Expresión 
del aumento y diversas* maneras de determinarlo.

55. Teoría del anteojo terrestre y del anteojo de Galileo. 
Instrumentos de reflexión.—Telescopios de New ton, Gregory 
y Herschell.—Ventajas é inconvenientes de estos instrum en
tos comparados con los refractores.

56. Instrumentos de proyección.—Teoría de la cámara 
clara y lúcida, linterna mágica, cinematógrafo y microsco
pio solar.—Principio fundamental de los heliostatos.—Lin
terna de Dúboscq.

57. Fotografía.—Principio fundamental.—Descripción de 
los aparatos fotográficos y explicación de los procedimientos. 
Aplicaciones científicas de la fotografía.

58. Fenómenos eléctricos, manera de producirlos é hipó
tesis emitidas para explicarlos.—Leyes de las atracciones y 
repulsiones eléctricas.—Balanza de Coulomb.—Distribución 
de la electricidad en los conductores.—Pérdida de electri
cidad.

59. Teoría de la inducción electrostática.—Potencia in
ductiva.—Inducción de un cuerpo inductor.—Pantallas eléc- 
crieas.—Chispa eléctrica.

60. Electroscopios y electrómetros,—Potencial y  campo 
eléctrico.—Líneas de fuerza.—Superficies de nivel.

61. Máquinas eléctricas.—Su descripción.—Explicación y 
límite de la carga.—Gasto ó flujo eléctrico.

62. Teoría de los condensadores eléctricos.—Electróme
tro condensador.-Capacidad electrostática.—Capacidad de 
un conductor y de un condensador.

63.' Efectos mecánicos, físicos, químicos y fisiológicos 
producidos por la electricidad.—Meteoros eléctricos.—Ma
nantiales de electricidad.

64. Electricidad dinámica.—Teoría química de la pila y 
descripción de algunas de las más usuales.

65. Par termoeléctrico y pila termoeléctrica.—Experien
cias de Secbeck.—Leyes de estas pilas.—Expresión de la po
tencia termoeléctrica.—Termomultiplicador de Mellon!.

66. Galvanómetros, interruptores y conmutadores.—Efec
tos producidos por las corrientes.

67. Resistencia de los circuitos.—Leyes de Ohm.—Resis
tencia de un galvanómetro.—Circuitos derivados.—Leyes de 
Kirchhoff.—Puente de W hcatstone.

68. Sistema de unidades centímetro-gramo-segundo.— 
Unidades eléctricas teóricas y prácticas.—Cajas de resisten
cia.—Reostato de W hcatstone.—Medida de la resistencia de 

.un alambre y de una pila.
69. Efectos caloríficos de las CDrrientes.—Leyes de Joule. 

Chispa eléctrica de las corrientes —Arco voltaico.—Luz eléc
trica: lámparas y bujías.—Alumbrado eléctrico: distribución 
de la corriente.—Transformadores.

70. Fenómenos químicos producidos por las corrientes.— 
Teorías químicas y leyes de las electrolosis¿

71. Acumuladores. — Electrómetro capilar . —Galvano
plastia.

72. Corrientes móviles.--Acción de la  tierra  Sobre las co
rrientes y de unas corrientes sobre otras.—Solenoides.— 
Orientación de un solenoide libre.—Sus acciones mutuas.

73. Imanes naturales y artificiales.—Brújula de declina
ción y de inclinación.—Acciones mutuas entre los imanes y 
acciones entre éstos y los solenoides.—Teoría de Ampére.

74. Cuerpos magnéticos y diamagnéticos.—Electroimán 
para el estudio del diamagnetismo.—Campo magnético.—Le
yes de las extracciones y repulsiones magnéticas.—Procedi
mientos de imantación.

75. Inducción electrodinámica.—Explicación de las leyes 
relativas á las corrientes inducidas.—Máquinas de inducción 
electrodinámica.—Carrete de Rumkorff.—Materia radiante. 
Experimentos de Rontgen, Tesla y Hertz.

76. Máquinas dinamoeléctricas.—Máquinas de Gramme y 
de Charke.—Amperómetros, vóltmetros y contadores de elec
tricidad.

77. Telegrafía y telefonía.—Breve idea de la telegrafía sin 
hilos.

78. Electromotores.—Transformación de la energía eléc
trica en mecánica.—Tranvías eléctricos.—Transmisión de la 
energía á grandes distancias.

CUARTO EJERCICIO

Cálculo logarítmico, numérico y trigonométrico.
Madrid 15 de Febrero de 1906.=E l Director géneral, Angel 

Galarza. - : ■ >

Real Academia de Medicina
Secretaría.

En sesión de ayer la Academia se ha servido acordar que 
no ha lugar á la adjudicación del Premio Salgado en el con
curso de 1905, en consideración á que han sido desestimados 
por la Corporación los informes evacuados por dos Comisio
nes ponentes.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados en 
dicho certamen.

Madrid 16 de Febrero de 1906.=Doctór Manuel Iglesias y 
Díaz.

MINISTERIO M  FOMENTO
Junta Sindical del Coleólo de Agentes 

de Cambio y Bolsa de Madrid
A dm isión de valores á  la  co tización  oficial.

Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que la co
rresponden con arreglo al art. 69 del Código de comercio y 
del 31 del Reglamento general de Bolsas, ha acordado:

1.° Que se admitan á la contratación pública y se inclu 
yan con las cotizaciones oficiales de Bolsas las 360 acciones 
al portador, completamente liberadas, de á 5.000 pesetas no
minales una, en una sola serie, números 1 al 360, talonarias 
y fechadas el 14 de Abril de 1905 y autorizadas por el Presi
dente del Consejo de administración y un Consejero, emiti
das por la Compañía anónima, con domicilio en Madrid, de
nominada Sociedad Hidroeléctrica del Chorro, en represen
tación de su capital social de 1.800.000 pesetas; y

2.° Que asimismo se admitan á la cotización pública y se 
incluyan en las cotizaciones oficiales de Bolsas las 400 obli
gaciones ai portador é  ̂hipotecarias, con primera garantía, 
de á 5.000 pesetas nominales^una, con la numeración corre
lativa del 1 al 400, que llevan fecha 2 de Agosto de 1905, di
vididas en dos series: la serie A del 1 al 275, y la serie^B del 
276 al 400, con un interés dé 6 por 100 al año, pagadero en 
Madrid y Sevilla el 30 de Abril de cada año, y amortizables 
las de la primera serie, por sorteos anuales, el 30 de Abril 
de 1907, á igual día y mes de 1914, y las de segunda serie des
de el 30 de Abril de 1915 al propio día y mes de 1924, que re
presentan un empréstito de 2*000.000 de pesetas, que hacen 
los aportantes de los mismos bienes que se hipotecan en ga
rantía de las obligaciones emitidas por la propia Sociedad 
Hidroeléctrica del Chorro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 10 de Febrero de 1906.i=V.0 B.°=E1 Vicepresiden
te, Laredo Ledesm a.=El Secretario, Lorenzo Escanciano.. .

Canal de Isabel II.
Habiéndose extraviado la certificación núm. 1.711 del l i 

bro T, expedida por la Dirección del Canal de Isabel II á fa
vor de D. Pedro Monedero Martín, importante ocho hectoli
tros de agua (un cuartillo reales fontaneros), se suplica á la 
persona que la tenga en su poder se sirva entregarla en estas 
oficinas, calle de la Reina, núm. 27, principal, pues pasados 
cuarenta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndose 
ál interesado otra en su equivalencia.

Madrid 14 de Febrero de 1906.=E1 Ingeniero Director, Al
fredo Alvarez Cascos. X —377

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra

N egociado segundo .—R eem plazos.
 ̂Incoado el expediente justificativo para acred itarla  ausen

cia de Marcial Bargiela Castro, del Ayuntamiento de Puente- 
areas, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado para
dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengari noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su madre Genoveva Castro pueda acreditar la au
sencia de aquél y producir á favor de otro hijo una excepción, 
con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 26 de Diciembre de 1905.=E1 Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan.
Edad trein ta años, estatura regular, pelo castaño, ojos 

ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno; señas p a r t 
iculares, ninguna. P —190

Incoado el excediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Pérez Domínguez, del Ayuntamiento de Tomi- 
ño, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cuales se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticiase sirvan partic ipará  este 
Gobierno civil cuanto les consté acerca de su residencia, con 
el fin de que su esposa María del Carmen Lorenzo pueda acre
ditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo José 
una excepción, con arreglo al art.69 del Reglamento de la ley 
de Reclutamiento.

Pontevedra 20, de Enero de 1906. =  El Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan.
Edad sesenta y cuatro años, estatura regular, pelo casta

ño, ojos ídem, cara larga, nariz regular, color bueno; senas 
particulares, ninguna. P —191

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Emilio D ía z  Argibay, del Ayuntamiento de Tomino, 
cuyas señas, personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado parade
ro, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás perso
nas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su padre José Díaz Puentes pueda acred itarla  
ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Francis
co una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de ia 
ley de Reclutamiento. ^ , T .

Pontevedra 20 de Enero de 1906.=* El Gobernador, José
Boente.

Señas que Se citan»
Edad veintiocho años, estatura regular pelo negro riza

do, ojos castaños, cara redonda, nariz regular, c o k r  bueno, 
señas particulares, ninguna. ?  L ' 0

i Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Hermina Alonso, del Ayuntamiento de Kedonde- 
la cuyas s e ñ a s  personales se expresan a continuación, el cual 
se  ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demas personas
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que de él tengan noticia se sirvan  participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su esposa Carmen G arrido Mouriño pueda acred itar la 
ausencia de aquél y p roducir á favor de su hijo José Ricardo 
una excepción, con arreglo al a rt. 69 del Reglamento de la ley 
de Reclutam iento.

Pontevedra 22 de Enero de 1906.=E1 Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan.
Edad cincuenta y dos años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos ídem, cara larga, nariz regular, color bueno; senas p a r
ticu lares, n inguna. P —192

D elegac ión  de H ac ien da  de la  p rov inc ia
de G ranada .

D. Hipólito de Oya de la Barrera, Delegado de Hacienda en 
esta provincia.

Hago saber que en el expediente adm inistrativo judicial de 
alcance que se sigue contra D. Francisco Fernández G uerre
ro, ex Agente ejecutivo de la zona de Orjiva, se ha hecho la 
declaración de presuntos responsables subsidiarios á D. Au
gusto Estefaní, Tesorero que fué en esta expresada provincia; 
D. Juan  Calderón Ozores y D. José Morillas Pérez, Oficiales 
que fueron en la Intervención de Hacienda de la misma, á los 
que se les ha formado los correspondientes pliegos de cargos.

Y como quiera que se ignora el domicilio de los expresados 
señores, se les cita y emplaza por medio del presente, con 
arreglo á lo dispuesto en el a r t. 124 del Reglamento orgánico 
del T ribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, 
para que en el plazo de diez días, contados desde el siguiente 
al de la  inserción de este edicto en la G a c e t a , comparezcan á 
recoger y contestar los pliegos de cargos de referencia; en la 
inteligencia que de no verificarlo se hará la declaración de 
rebeldía.

Granada 13 de Febrero de 190d.=;Hipólito de Oya.
P —189

J u n ta  diocesana del Obispado de C alahorra*
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 25 de Enero 

de 1906, se ha señalado el día 14 de Marzo próximo, á las once 
de su m añana, en el Palacio Episcopal, para la  adjudicación 
en pública subasta de las obras proyectadas en el templo pa
rroquial de Y ergara, bajo el tipo de contrata, im portante la 
cantidad de dos m il seiscientas noventa y tres pesetas con 
diez y ocho céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en lá  
Instrucción  publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Ju n ta  diocesana; hallándose de manifiesto en la  Secreta
r ía  de la  misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliego cerrado, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previam ente, como garan tía  para poder tom ar parte  en 
esta subasta, la  cantidad de ciento tre in ta  y cinco pesetas, en 
dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acom pañar el do
cum ento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha Instrucción.

Calahorra 16 de Febrero de 1906 .==E1 Gobernador eclesiás
tico, Doctor Ildefonso González Peña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...., enterado del anuncio publicado con 

f e c h a  del próximo pasado mes de Febrero, y de las con
diciones que se exigen para la  adjudicación de las obras que 
se proyectan en el tem plo parroquial de Y ergara, se com pro
mete á tom ar á su cargo la  construcción de las mismas, con 
estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ......

(Fecha y firm a del proponente). 
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo 

ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijadoen el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determ inadam ente la  can tid ad , en pesetas y cén ti
mos, escrita en le tra , por la  que se compromete el proponen
te  á la  ejecución de las obras, y sin que se acompañe el do
cum ento que acredite haber consignado su au tor en la Caja 
general de Depósitos ó en la sucursal de la  provincia donde 
se verifique la  subasta las ciento tre in ta  y cinco pesetas que 
se expresan en el anuncio. S—197

Universidad literaria de Falencia*
Secretaría general.—Primera enseñanza.

Publicadas en la  G ac e ta  d e  M adrid  de 3 y 5 de Enero ú l
tim o las propuestas de los Sres. Maestros y Maestras asp iran
tes á las Escuelas públicas de niños, de niñas y de párvulos, 
vacantes en este d istrito  universitario , que han de proveerse 
por concurso de traslado, se han  recibido las siguientes re 
clamaciones, que, estudiadas por este Rectorado, han  sido 
resueltas en la form a que á continuación se expresa: 

lliTihos*
Escuelas superiores, dotadas con 1.650 y 1.625 pesetas. &

D. Francisco Sanchís y Ordines y D. José Fernández Caco. 
Solicitan la exclusión de D. A ndrés Zam ora H urtado , y ad
m itidas sus reclamaciones, se elevarán á la Superioridad para  
la  resolución que proceda, por ño ex istir en este Centro an 
tecedentes que justifiquen la petición form ulada.

Escuelas elementales, dotadas éon 1.100 pesetas.
D. Juan  Parejo P alacios.- Se tom a en cuenta su m anifes

tación y se elevará á la  Superioridad para que tenga presen
te al hacer los nom bram ientos el orden de preferencia con 
que h a  solicitado en d istin tos Rectorados.

D. Germ án Carbó Mampel.—V ista su reclam ación in tere
sando sea excluido del concurso D. José Carrillo Quiñones 
por no llevar tres años en la  Escuela de 1.100 pesetas, desde 
la cual ha solicitado Jas vacantes anunciadas, y teniendo en 
cuenta que el Sr. Carrillo se halla comprendido en el caso 2.° 
de la  Real orden de 27 de A bril últim o, según justifica en su 
hoja de servicios, se desestima la  reclam ación form ulada. En 
cuanto al derecho de preferencia sobre D. José F erre r P as
cual, que cree tener el Maestro recurrente, alegando que de
ben sum ársele los servicios in terinos á los prestados en p ro 
piedad, no lo estim a legal este Rectorado, y en su v irtu d  se 
desestim a asimismo la reclamación del S r. Carbó.

D. Silvestre Gelma Escobedo.—Se desestim a su reclam a
ción por no estar vigentes las disposiciones que cita, cuyos 
derechos debió aprovechar en tiem po oportuno, pudieñdo 
utilizarlos para las Escuelas de párvulos, puesto que en éstas 
es donde presta sus servicios.

D. Pedro Ramón Barona C herp .—Se desestima su réclaóaa- 
ción por infundada en todas sus partes.

D. Manuel Pereda Nieto.—Se desestim a su reclam ación, re 
ferente á la exclusión de D. José Carrillo Quiñones, pór las 
razones expuestas respecto á D. G étínán Garbo Mampel.

D. Lino Pavía G asu lla ,—V ista Su reclam ación interesando 
se le incluya en el concurso, y resu ltando  que, según el m is
mo reclam ante reconoce y  ju stM cá , presentó su expediente

fuera del plazo de la  convocatoria, á cuyas bases debe suje
ta rse todo concursante, sin que puedan aplicarse los a rg u 
mentos que expone, queda excluido de este concurso.

IWIñas*
Escuelas elementales, dotadas con 1.375 pesetas.

Doña Asunción Lucio Fernández.—No se adm ite su renun
cia por oponerse á ello el a rt. 4.° del Real decreto de 31 de 
Julio dé 1904.

Doña Jo-efa P astor Ortiz.—Se desestima su reclamación 
por no acred itar en su expediente que se halla  com prendida 
en el caso 2.° de la Real orden de 27 de A bril últim o, como 
está obligado á dem ostrar todo Maestro concursante, sin que 
los argum entos que expone sean pruebas suficientes de ju s ti
ficación.

N o t a . Queda sin efecto la propuesta form ulada para la 
Escuela de Carcagente, por haber sido nom brada fuera de 
concurso para la m ism a Doña María de la Asunción Lucio 
Fernández por orden de 1.° de Enero últim o.

Escuelas elementales, dotadas con 825 pesetas.
Doña Leonor Palop Sanz.—Se adm ite su reclamación por 

acred ita r en su hoja de servicios trece años, once meses y dos 
días en propiedad, y no tres años, once meses y dos días que 
se le consignan en la  propuesta, debido á un erro r invo lun 
tario . En su consecuencia, queda rectificada esta propuesta 
en los siguientes térm inos:

Núm. 1.—Doña Matilde Vicente F errando .—Se la propo
ne para la Escuela de A gullent.

2.—Doña Matilde C onstantina Moro Bojó.— Idem 
para la ídem de Yátova.

» 3 .—Doña Leonor Palop Sanz.—Idem para la  ídem
de La Ráya.

» 4 .—Doña Rosa María Beltrán Maicas.
» 5 .—Doña Josefa Tomás M ontañana.
» 6 .—Doña María A delina Martínez M artín .—Idem

para la  ídem de Sella.
» 7 .—Doña María de la  Paz L im ares Yalén.
» 8.—Doña Asunción Gadea Pérez.
» 9. —Doña F rancisca Bosch López.
» 10.—Doña María del Carmen M artín S ilvestre .—

Idem  para la  ídem de Cofrentes.
» 11.—Doña María Josefa Climent Soler.—Idem para

la ídem de Carcelén.
» 12.—Doña María del Carmen Blasco R ichard .
» 13.—Doña Delfina Lorente Palau. — Idem para la

ídem de Ricote.
» 14.—Doña María Desamparados Mateos C am bra.—

Idem para la  ídem de Masegoso.
» 15.—Doña Dolores Salvador Oset.—Idem para la

ídem de Castillo de Villamalefa.
» 16.—Doña Teresa Martínez Costa.
» 17.—Doña María Gil Roca.
» 18.—Doña María Dolores Salort O ltra.
» 19.—Doña Mercedes M artí Timoneda.
» 20.—Doña María Rosario Falcó M artí.

Lo que se hace público para que los señores concursantes 
que se crean perjudicados puedan ejercitar, en el térm ino de 
veinte días para los que residan en la  Península y tre in ta  
para los de Baleares y Canarias, el derecho que les concede 
el a rt. 72 del Reglamento de 14 de Septiem bre de 1902.

V alencia 8 de Febrero de 1906.= El Rector, José María 
Machí.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
A u d ie n c ia s  ju d ic ia le s .

MADRID
E n la causa procedente del Juzgado de instrucción del d is 

tr ito  de la Inclusa seguida contra León López A guilar por el 
delito de hu rto , ha dictado la sección segunda auto señalan
do el día 28 del actual, y hora de la una en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite á las testigos Casilda Alba Fernández, María García 
de Miguel é H ilaria  A guilar López, como lo verifico por m e
dio de la presente, a fin de que comparezcan ante la expresada 
Sección, s ita  en el Palacio de Ju stic ia  (Salesas), en el in d ica 
do día y hora; haciéndoles saber al propio tiempo la obliga
ción que tiene de concu rrir á este p rim er llam am iento, bajo 
la  m ulta  de 5 á 50 pesetas.

M adrid 13 de Febrero de 1906.= E 1 Oficial de Sala, Eduar- 
do Domínguez. JO —1571

Juzgados de primer afinstsmio la.
ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. Fernando Gil G uerrero, Juez de prim era instancia  de 
esta ciudad y su partido .

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y por la  E s
cribanía del que refrenda, se ha interpuesto por el P rocura
dor D. Ferm ín Fúnez y Morales, á nom bre de Eladio Jim eán 
Malagón, conocido por JOsé, como representante legal de su 
esposa Josefa Bastante, vecinos del Corral de Calatrava, d e 
clarados pobres p ara  litig a r , una dem anda de juicio u n iv e r
sal para  la  declaración de su mejor derecho á ser declarado 
patrono de sangre de la fundación institu ida  por el L icencia
do D. Lorenzo Velázquez, n a tu ra l de A rgam asilla de Cala
trava , en v irtu d  de la  m em oria que en 5 de Octubre de 1677 
otorgó el dicho D. Lorenzo Velázquez, Presbítero, V icario que 
fué del pueblo de Ayavacá, en el reino del Perú, con los bie
nes de su  propiedad, que habían  de realizarse á su m uerte y 
convertirlos en dinero, adquiriéndose con él nuevos biefies, 
de cuyas ren tas se habían de rep a rtir  cada año á los pobres 
de A rgam asilla de C alatrava cien fanegas de trigo , dar á un  
Clérigo capaz y Letrado en cada un año doscientos ducados, 
con obligación que hiciere casos de conciencia y enseñara á 
los niños la  G ram ática; otros cien ducados á tres de los que 
tocan ch irim ías, con cargo de que fueren siempre tocándolas 
cuando lleven el Santísim o Sacram ento á los enfermos, y en 
la  N atividad de Nuestro Señor Jesucristo  y sus fiestas, y en 
la  Encarnación, Nacimiento y Asunción de María Santísim a, 
y en las fiestas de los Señores San Joaquín, Santa Ana, San 
José y el Glorioso San Lorénzo; d istribu ir cincuenta pesos en 
leña, para los inviernos, á los pobres, repartiendo dos carros 
á cada uno; rep a rtir  otros cincuenta pesos en las semanas de 
cada un año, y un peso de cada uno de pan para los pobres 
más necesitados; y si sobrare de la ren ta  del capital de diez 
m il pesos, se les diese de comer cuatro días en el año álos po 
bres, los cuales fueren el de San Francisco, San Ignacio, San 
Joaquín  y S anta Ana, y que al patrón de d ichas memorias se 
le diesen cien pesos de cada un  año por el cuidado que en el 
cum plim iento de ellos había de tener, y nombró por patrón 
de d ichas m em orias ál LiceñCiado Mateos de V illa, su prim o 
herm ano, vecino de dicha v illa  de A rgam asilla, y en falta de 
él á sus herederos, y consigna el orden que se había de g u a r 
dar en las sucesiones posteriores de ta l patrón , siendo él ú l
tim o nom brado Polonia Ruiz Velázquez, vecina que fué del 
C orral, la  que tomó posesión de dicho cargo en 24 de Diciem-

¡ bre de 1798, y de la que es legítim a nieta la dem andante Jo 
sefa Bastante.

Cuya dem anda ha sido adm itida por providencia d ■ esta 
fecha, mandando, entre otras cosas, se llam e por edicto.- á los 
que se crean con derecho á los bienes y títu los de pairónos 
de la fundación institu ida  en A rgam asilla de C alatrava por 
D. Lorenzo Velázquez, para que comparezcan á deducirlo en 
el térm ino de dos meses, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , insertándose tam bién 
en el Boletín oficial de la provincia, fijándose además n los 
sitios públicos de A rgam asilla, Corral, Porzuna y Almagro, 
conforme á lo prevenido en el a r t. 1.108 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Dado en A lmodóvar del Campo á 13 de Febrero de 1906.= 
Fernando Gil. JC--56

RELMONTE
En la dem anda sobre declaración de pobre para litigar 

propuesta en este Juzgado por D. Alejandro Fernández y F er
nández, como m arido de Doña María Gómez Fernández, ve
cinos de Páramo, concejo de Teverga. contra  Doña Cecilia 
Gómez, de dicho Páram o, y los herederos de D. Patio ció y 
D. Manuel Gómez, de la provincia de León, cuyos nombres y 
domicilio se ignoran, se acordó por el Sr. D. Manuel Pedre
gal, Juez de prim era instancia del partido, á solicitud del 
dem andante, en providencia de hoy, em plazar á los referidos 
herederos del D. P atric io  y D. Manuel á medio de cédula, que 
se inserte en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  mu Ma 
d r i d , á fin de que dentro de nueve días comparezcan y con
testen la demanda; previniéndoles que en otro caso les parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Y para su inserción en el segundo (L los periódicos, al ob
jeto expuesto, expido la presente en Be!monte á 9 de Febrero 
de 1906.= f í l  Escribano, José María Ram írez. JO—57

LOGROÑO
El Sr. D. Anselmo Sanz de Tena, Juez de instrucción  de 

Logroño y su partido, por providencia de hoy dictada en 
carta  orden que procede de la Superioridad, en v ir tu d  de, cau
sa seguida sobre disparo, ha dispuesto se cite al procesado 
Manuel Tonzón Ayarza, que, según parece, se ausentó á Bue
nos Aires, y al testigo Rafael Faces Valerio, que se m archó 
á Barcelona, ignorándose su domicilio, para que el día 20 de 
Abril próximo, y hora de las diez de la m añana, com parez
can ante la A udiencia provincial de esta ciudad á las esio- 
nes del juicio oral v público en expresada causa; apercibidos 
que de no verificarlo les parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Logroño 13 de Febrero de 1906.=E1 actuario , Benito F er
nández. JO—1590

MADRID—CENTRO
En el Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Centro 

de esta Corte, y m i,Escribanía, penden autos promovidos por 
el Banco H ipotecario de España, representado por el P rocu 
rador D. Luis Lum breras, contra  D. Antonio G uerra Riugel, 
hoy su viuda y herederos, Doña Juana  González, Doña Clo
tilde, D. Antonio, Doña R ita y Doña Carmen G uerra y G on
zález, sobre secuestro y posesión in te rina  de una finca hipo
tecada par el Sr. G uerra á la seguridad de un  préstam o de 
seis m il pesetas, intereses de demora, indemnización, daños 
y perjuicios y costas; en cuyos autos, por providencia de 1.° 
del actual, se ha dispuesto sacar á ia venta en pública subas
ta , por térm ino de quince días y bajo las bases y condiciones 
que se expresarán, la finca siguiente:

Casa en Badajoz.
Calle de Bravo Murillo, núm ero tre in ta  y ocho actual, an 

tes Calle del Alamo, núm ero tre in ta  y sois moderno: linda 
hoy por la derecha entrando con casa numero tre in ta  y seis, 
de D. Luis Valle, antes núm ero tre in ta  y ocho, de D. M aria
no Castro; por la izquierda, con la que hoy tiene el num ero 
cuarenta, de los herederos de D. Esteban Martínez, antes n ú 
mero tre in ta  y  cuatro, de Doña Isabel Nieto, y por la espal
da, con casas de D. Antonio Gervás, que dan á las calles de 
Benegas y Afligidos, antes casa núm ero quince de la calle de 
Benegas, de D. Mariano Saa; y ocupa una superficie de trece 
m etros sesenta centím etros de largo, por seis m etros y tre in 
ta  centím etros de ancho, constando de tres pisos con dife 
rentes habitaciones y patio en el bajo.

La subasta se celebrará doble y sim ultáneam ente en dicho 
Juzgado y en el de igual clase de Badajoz, el día 20 de Marzo 
próxim o, á las dos de su tarde, sin necesidad de haberse p ra c 
ticado el avalúo pericial de la finca.

El tipo de la subasta será el de doce m il pesetas, ó sea el 
doble del préstam o.

No se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo.

Para tom ar parte  en la subasta deberán los lic itadores con
sig n a r el diez por ciento del indicado tipo.

Si resu ltaren  dos posturas iguales se celebrará una nueva 
lic itación en tre  los dos rem atantes, y  se adjudicará la  finca 
al que ofrézca m ayor precio.

La consignación del precio del rem ate se verificará á los 
ocho días de aprobado éste.

Los títu lo s de propiedad han sido suplidos con certifica
ción expedida por el R egistrador de Badajoz, que se hallan 
de manifiesto en mi Escribanía, y con la cual deberán con
form arse los licitadores, sin derecho á exigir n ingún  otro 
títu lo .

Madrid 6 de Febrero de 1906. = V .°  B.°=E1 Sr. Juez, Esco- 
b a r .= A n te  mí, Joaquín F erre r. X —381

MADRID—CHAMBERÍ
En v irtu d  de providencia de este día dictada por el señor 

Juez de prim era instancia del d istrito  de Cham berí en el in 
cidente de pobreza promovido por el P rocurador D. Celedo
nio López Serranillos, á nom bre de Doña Sabina O rtega y 
Bailat, con D. José León Vivó, y el Sr. Abogado del Estado; 
m ediante á desconocerse el actual domicilio de dicho dem an
dado D. José León Vivó, se le emplaza por medio de la p re
sente cédula á fin de que en el térm ino de nueve días, si
gu ientes al de la publicación en los periódicos oficiales, com
parezca en forma á contestar la expresada dem anda; aperci
bido de que si no lo verifica será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar. *

Y para qué se publique en los periódicos oficiales, expido 
la presente cédula, que firmo en Madrid á 9 de Febrero

¿ de 1906.= E 1 Escribano, F. Grases Vidal. JC —59
j V A LLA D O LID -A U D IEN CIA
j D. Mauro Miguel Romero, Juez de instrucción  accidental 
¡ del d istrito  de la  Audiencia de esta ciudad de Valladolid y 
! su partido .

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña Rosa 
i Ross, Concepción Fernández, V íctor Jiménez, Máxima Pas- 
i to r, Luisa Ruiz, Ju lio  González, Jesusa Merino y Emilio 
' Fernández, vecinos que han sido de esta ciudad, y cuyo ac

tu a l domicilio se ignora, para que el día 9 de Marzo próxi- 
: mo, y hora de las once de la m añana, comparezcan ante la 

Sala de lo crim inal de la Audiencia provincial dé esta ciu
dad, sita  en la p lan ta baja del Palacio de Ju stic ia , al objeto
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de asistir como testigos al ju icio oral de causa seguida en 
este Juzgado contra H ilario Sanz Zoca y otros sobre robo á 
D. Modesto Domingo; apercibidos que de no compare -er sin 
causa justificada in cu rrirán  en la m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Dado en Valladolid á 3 de Febrero de 1906.=Mauro Miguel 
Rom ero.—A nte mí, Anastasio H. Menaro. JO—1281

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

S o c ie d ad  d e  C réd ito .

B a la n c e  genera l en 30  de D ic iem b re  de 190o, y  aprobado en Ju n ta , 
general de accionistas celebrada el 9 de Febrero de 1906

Pesetas.
.i. OIIVO -----------------------------

Accionistas:
Por el 75 por 100 aum ento de capital social 

acordado en ju n ta  general de accionistas 
de 15 de Noviembre de 1899, y el 20 por 100
para fondo de rese rv a  . . . ____............ 1.575.000

Caja:
Metálico ex isten te  .............. ; . . . . • .........  1.462.74040
Sucursal del Banco de España en esta plaza,

cuenta co rrien te................................................. 910.397*40
Cartera:

Efectos propiedad del Banco.......... . . .  . . .  11.993.150*34
Mobiliario. .   .......................... . ........................  6.255*35
Gastos de in sta lación .   .............'.....................  11.831*81
Créditos en c/c con in te ré s ................................  5.318.011*01
Fincas u rb a n a s ................................................ .. 156.500
Cupones á co b ra r ...................................................  8.848*13
Rem esas ..................   26.976*03
Corresponsales. . , .................................................  803.724*03
Valores en depósito................. 148.685.66884
Idem en g a ra n tía . ................... 12.564.325

-----------    161.249.993*84

183.523.428*04

PASIVO
Capital: 7.000 acciones de 500 pesetas.............  3.500.000
Fondo de rese rva ...................................................  725.000

Cuentas corrientes:
Por sa ldo .....................................................    7.834.730*06
Depósitos en efectivo...............................    309.448*9(
Efectos á p ag a r.  .................................................  1*20,019*0̂
Dividendos á p a g a r ..............................    12.798*4¿
Cuenta tra n s ito ria .................................................  71.594*4(
Caja de A horros........................    8.629.849*96
Acreedores varios..................................................  142.405*7»
Corretajes......................................................   3.784*91
G anancias y pérd idas...........................................  132.394*5"
Co rresponsales........................................................  454.098*5í

Depositantes:
Por depósitos vo luntarios. .. 148.685.668*84
Por ídem en g a ra n tía   12.564.325
Por intereses y am ortizacio

n es ...........................................  337.309*65
------------  161.587.303*4

183.523.428*0

Santander 30 de Diciembre de 1905. = E 1  D irector Gerente 
José María Gómez dé la  Torre. — El Tenedor de libros, Jos 
Manuel Palacio. X —380

Banco de Tarrasa.

Balance de 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------------ ----------------------------

A ccionistas:
Por el 50 por 100 que falta desembolsar á las 

5.000 acciones que constituyen el capital de
este Banco.......................................................... 1.250.000

M obiliario....................................................  7’.272
Yalores depositados (nom inales).. . ......................  2.205.142*10

Caja:
Existencia en efectivo.................................................  141.074*78

Cartera:
Edectos á co b ra r...............................  670.161*29
Efectos á negociar ............. 658.319*32

  1.328.480*61 ;
Cuentas co rrien tes...................................................... 3^216.355*75
Corresponsales deudores................................ 301.107*76

8.449.433

PASIVO

Capital........................  . ..............................  2.500.000
Fondo de reserva................    74.332*85
Yalores depositados (nom inales)..................   2.205.142*10
Cuentas corrien tes............................   3.396.110*65
Corresponsales acreedores.....................................  124.757*59
Beneficios ................   147.281*98
Rem anente del balance de 1904.. 1.807*83

------------------  149.089*81

8.449.433

T arrasa 31 de Diciembre de 1905. =  Por el Banco de Ta
rrasa, el A dm inistrador, Francisco Lleó. X —378

BOLS A DE MADRI D
Cotización oficial del día 16 de Febrero de 1905,7

comparada con la del día anterior.______________

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS , — —- ............. ..............■■■■-■=

Día 15. Día 16.

Deuda perpetua al 4 0/o interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  79,75 y 80 79,85 y 90
Idem E, de 25.000 id. id........................ 79,80 79,80-85 y 90
Idem /), de 12.500............ ..................... 79,80 y 85 79,80-85 y 90
Idem C, de 5.000_____   ; : 8040- y 45 80,40 y 45
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  80,40 y 45 80,40 y 45
Idem A, de 500 id. id  ................. 80,45 80,40 y 45
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id   80 40 »
En diferentes series................................  79,85 40 y 45 80,35-40 y 45

Deuda al 5 %  amertizafjlc.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . 99%/Sin cup.) 99%
Idem E, de 25.000 id. id................ .... 99,10 y 99% 99%
Idem D, de 12.500......................................99% y 99¿05 99%
Serie C, de 5.000 id. id ,.  ' 99,10 y 99% 99
Idem B, de 2.500 .................................. 99,05 99,10 y 997*
Idem A, de 500 id. id............................. 99% y 05 99%
En diferentes series...............................  99% y 05 99,05 y 99*/.

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...................  4170/o 418%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 3757. 375°/, y 375,75
Banco Hipotecario de España, ídem... 212% »
Idem id. id. cédulas al 4 % 500 ptas..... 102,90 102,80
Idem id. id., ídem al 4 °¡0 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones  » »
Banco Hispan o-Americano, ídem   1327.
Banco Español de Crédito, ídem  » 1047.

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior ..................  1.568.700
Idem i a. al 5 por 100 amortizable ____ . . . . . . . . ___  743.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..............    85.000
acciones del Banco de España ...................     25.000
Idem del Banco Hipotecario de España  ....................  0.000
Idem del Banco Hispan o-Americano..............   0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................  56.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  119.418 I Londres, á la vista   29.995

OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del día 16 de Febrero de 1606

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

yen milímetros

TÉRMÓ

Seco,

METRO

Humedecido.

Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad,
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
d el c i e l o .

12 de la noche....... , ............ 708,08 2.2 0.0 3.5 66 n e .............. Calma.. . . . . Poco nuboso.
6 de la mañana.................. 707,69 3.6 1.5 4.0 69 N W .............. Brisa........... Cubierto.
9 de la mañana................ . 708,23 5.2 3.3 4.9 74 \V................ Brisa ligera.. Idem.

12 del día............................. 708,05 8.8 5.7 5.2 63 w ................. Idem fuerte.. Idem.
3 de la tarde...................... 705,97 10.5 6.8 5.6 59 w ................. Viento. . . . . . Idem.
6 de la tarde......... 707,34 8 A 5.8 5.6 68 W................. Brisa. . . . . . Idem.
9 de la noche...................... 707,81 8.1 6.0 5.9 74 WNW......... Idem. . . . . . Idem.

Temperatura máxima del aire a la  sombra Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
Idem mínima....................... (kilómetros!....... ...........  548.5

Diferencia........... Oscilación barométrica ídem (milímetros!.. . . . . . ...........  1,26
Temperatura máxima al sol, á dos-metros de la tierra... 13,3 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.,..? • •••»*• «># • 9 38,0 horas de ia  noche . . . . . . . . . . . . . . _____  0,81

Diferencia........^ . . . . . . . B> . ¿ ^  é 24,7 L lu v ia s  las^temasrveiniicuatpo horaslmihmetros!... »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado

vegetal- o laborable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,6 Sol entreyelaclo,por nubes ó  vapores*., . . . . . .  * . . . . . . .  2 h 00 m
Idem mínima ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -  2,9 Total de insolación durante el día.. . . . . . . . . . . .  2 h  00 ra

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

V i e r n e s  1 6  de Febrero de 1 9 0 6 .

2 - 3  
< a.®

aÉo VIENTO En las 24 horas. K - '£ VIENTO 3n las 24 horas

ESTACIONES
® S o;CL pa, £*CD C0

Tempe
ratura.

(DPLP
Dirección.

° s

: p-. CD

Estado del 
cielo. Estado del mar. £

■H-S’ '

o»

Temps. extra ESTACIONES y  & Tempe
ratura. .

P©
e .

Dirección. ■
, •»! - o P

• CD

Estado del 
.cielo. -jSotado del mar. is. Axtr8.

I— O
BJ3
Se.?

Max. lu. !
© rt-

I - i :?  *2. ®

& ‘
3 $ ---
?S' Máx 
?.©»

Mín.

Valentía............
Gris-Nez...........
Saint Matheu...
lelo i 1 \  1 V

(8h ) 
O lí) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
.Oh ) 
(7h )
(7h )
(91i ) 
(9h ) 
(8h ) 
(9h )  

, (8ht) 
(8b?) 
(71i ) 
(8h?) 
(9b )

751.2
754.7
760.3
763.3
761.5
758.8
759.5
763.3 
759 ;6
763.8 

: 763.8

3.8
9.2
6.5 
0.2
4.2
5.0
2.0 

— 1.6 
— 0.2

8.5 
7.0

80.
97
93?

s .............. 4 Cubierto....... Picada............ 7 • 3
5

-Córdoba.>.. . (91l ) 
Sevilla.. . . . . . . .  (9h i

768.1
-768.1

8.4
8.4

81
76

WSW. 
NW........i.

O,
1

3, despejado. 
Despejado . . .  
Idem.............

15
17

2
3

WNW....
s ...........

3 Idem .. . . . . . . Mar gruesa.., 
Rizada. . . .... .

4. 9 -Huelva^. . Í9h ) 769.2
769-3

8.3 80 NNW...... 2 17 4
4 Lluvia........... 2 9 4 Ban Eertíando- . T7h I 6.2 90 NE. . . . . . 1 C. despejado. 

Idem ............
Llana............. 14 4

Biarritz............. WSW___
N W .......
E .

5 Idem.............
C,. despejado.
Bruma......
Despejado.. . .
Idem.............
Cubierto.......
Lluvia.. . . .  
Idem.............

Mar gruesa.. •

Calma. .. 
Rizada ...........

Gruesa........

3.4 9 5 Tarifa....... ........... (8h?í
Málaga^.. w  Í9h?i 
Melw-i*. i)
Jaén......... . (9hn
G ra n a d a ..V (9 h ? Y  
A lm ería.... . . . .  (8h !
Murcia.............. (9h )

767.4 9.2 77
-48
70

N ........... . 1 Idem . . . . . . . . .
Perpiñan...........
Cabo Sicie.......

: 70 
69 
69
i)
»■.
85
88

2
2

.13.4
7

2.0 , 
0 
0

- 1.6 :
-2;0

4

**6.4
76975 '
766.8
768.8

766.2

12.8
12.3
7.2 
4.4

10.2

NW.........
W ... ..........

5
4

Idem............. .
Casi cubierto.

Idem.. - 
Marejada.. . . .

16
14

7
10

Niza...................
Clerinont. .  . .*.. 
París,.,.. . . . . . . . .
San Sebastian.. 
Bilbao................
C ij»{ iHpp

f s w .V ’.V 
s w ............
E ................

2
2
3
3

1
2

15
21

10
5.7
4.8
9

93
80

55

W ............
N E ........

NW.........

1
1

3

C. despejado. 
C. despejado.

Cubierto........

1 10
8

18

2
2

7
1 Mar gruesa.. . 7 5 Alicante................ {9h?j

- Valencia.,,... . . .  Í9h )
Albacete................(9h?l
Ciudad.Real__ (9h?)
Madrid................. (9h )

762.1 11.8 43 N W .... . . 7 Nuboso......... Rizada........... 16 7
764.0 10.2 58 W .......... 0 Lluvia........... 16 6

Oviedo.............
A vilós

764.2
762.0
764.6
766.7
768.8
767.1

10.0 76 w  ............ 5 Idem.. . . . . . . 1 10 6 768.2 1.3 78 W NW .... 3 Cubierto. . . . . 9i — 2

SW ; . . . . .
5 Idem .. . . . . . . Picada ........... 769.1 ? 14.0 ? SW 1 .^espejado..... 

Cubierto. . . . .
11 —  1lv^ lLlia . . ..............

Vlí'.-S 9.1
11.0 i 
11.2 
8.4

96 5 Idem.............
Idem . ..........
Idem.............

Idem ........ .... 2 766.8 5.1 70 w ............. 1 ti1.6 1.3
Con) ñ a .......
Finisterre ..........
Sanl> a^o ..

87
84
98

WSW.’. . .
w ........

5
5

Arbolada.. . . .  
Picada . . . . . . . • T 12 9 Segovia____. . .  (9h i

Guadalagara. . . .  (9h ) 
Soria....................... (9h )

768.6
766.8

0.5
2.8

90
72

s w . . . . . .
s w . . . . . . .

0
0

Nieve......... .
Casi cubierto.

3 4
8
: -  3

-  1
s w ...... . . 0 Idem .. . . . . . . 4 11 6 765.7 1.0 85 s w ...... . 3 1 Cubierto....... 4\ 0

Pontevedra.__ . (9b )
. (9h )
. (9h i 
. (9h )
. (91) )
. (9!i?) 
. (tih ) 
. (9h )

: 8
• (8h )

‘ S  I 

: S i,(9 h )

768.2 10.0 90 s w . . .___ 0 Cubierto....... 3 11 3 Huesca.. . . . . . . .  (9h ) (?) 3.3 90 (?)sw.
0 C. despejado. 

Cubierto.... . .
e — 1

Zaragoza..............(9h ) 763.4 7.1 69 1 c1 2
X1»0................I Irnncn 757.1

765.8 
765.4
768.1

769.9
770.3

771.3

769.4

7.6 91

93
80

NW....... . 1 Lluvia........... 1 13 6 Teruel................(9h ) 765.1 2.3 70 NW 0 Niebla. 1f — 2
León ............... .
Burgos.............
V ! Í «id ni i rl

0.8
3.7
4.0

SW-------
w .............

1
4

Cubierto. 
Idem.............

5
8

-  1
0

Tortosa. . . . . . . .  (7h !
Barcelona.... . . . .  Í9h?)
Mahón.......... ....... (9h )

763.1 
761.9
762.1

8.2
7.4
9.6

57
58 
54

N . . ..........
N .............
N ..............

3 
1
4

Casi cubierto. 
Cubierto.,...,» 
Despejado,..,. 
Nuboso... ,.

, Picada . . . . .  .
12
12

19 13

!i 8
4
5V ciilítUUiJU. * • • •

V ol onAO 93 WSW...... 2 Idem .. . . . . . . 8 1 P a lm a .. . . . . . . . .  (9h )
Orán. .<.................. r7h j
Argel.. . , . .  .* (7h ) 
Túnezi... . .  . . . íT h )
Sfafcs.,........ . . . .  ÍTh !
Liorna. . . .  *. GJi j
Rom a,^.... u h  i
Ca^iari.. . . . . . . .  fgi 1
Palerrmo. . . . . . . /  fTh )

763.8 8.6 67 W ............ 0 Calma-v* • • • % 15 5
Oporto.. ____ _
L is b o a .. . . . . .
Lagos.. . , . . . . .
Funchal.......
Punta Delgada.
Angra.. . . .......
Horta..............
Laguna...............
Badajoz. . . . . . .

10.1
11.8

14.5

8.4

74
76

,57.

78

w.........
N ..-.*___

4
.1

Cubierto.......
Despejado . . .

Cubierto.

C. despejado.

Mar gruesa... 
Liana.............

13
16

8
7

764.1 
T62.6 
759.4

758.9
759.1
758.9

12.6
7.4
4.4

»
■»
y

NNIEU... 
S!W.... . . .

NOS#" ••  • • • 
N* •<-•••••  
N N W ....

3
4  
1

Despejado. 
Torm enta.... 
Ca^iíOubierto.

sw.......

WNW.. . .

5

0

Marejada... 15

15

13

4

8.6
2.4
6.0

70
*85
85

2
2
*4'

Despejado 
Idem ..-.. 
Id em .... F.'..

Las tem peraturas m áxim as son de la víspera. : ■ / ;  ....." ' ' v . ' / " ' .
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P A R T E  N O  O F I C I A L

SOCIEDAD ANGLO-ESPAflOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
( A N T E S  J T T X .I T J S  O - , N B T I L L B )  

t ¿ jS fz jfl  t Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
r*TK drid-Mahón.—Talleres: en Mahón.

\------|E' ¡L . Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
Sucursal: Barcelona, Plaza Pala- 

—  >■ =5 El c*°> 11 .—Motores de gas, petróleo,
QSm ríp-r gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-
J  rrJ rii i " SL\)f nos, sistema Crossley y Dowson. —

' r t ~ » i  Instalaciones completas eléctricas.
 naioAi/i/iíAit — nnwi'">,fflrrflfia.rpil6s v minas.

La Maquinista de Levante de

M I G U E L  Z A F A T A
Brandes talleres de Fundición, Construcción, Separación é instalación de máquinas y calderas 

de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.

Director: D. ANTONIO BERTRAN BORRELL Ingeniero.
LA. UNION.-CARTAGENA

Según la Estadística, el Gobierno es- n i /  m n n ¡ n | | | ] n  y n n T  para los Cen- 
pañol lleva adquiridas hasta la fecha l I t  |IJpll|UI^H Q IUÚ1 tros oficiales.

PRODUCTOS' ! 
REFRACTARIOS !

Hornos, hornillos, copelas, moflas ; 
y toda clase de objetos refractarios. ¡ 

1 Ladrillos, baldosones, piezas espe- j 
i cíales para hornos, gasómetros, etc. ¡ 
l Ninguna otra Fábrica de España ( 
. podrá presentar con tan buenos resul- : 
i tados certificados de pruebas de los ( 
’ Laboratorios de la Escuela Central * 

de Ingenieros de Caminos, del de In- / 
! genieros Militares y de la Escuela 1 

Central de Ingenieros Industriales. •

JOAQUÍN PARDO j
propietario de minas de las mejores arel* \ 

lias refractarlas del mundo *
Fábrica: PACIFICO, 12, y  TELLEZ, I 5

H A D E I D  i

J U A N  W E N Z E L  Y COMPAÑIA
eA R R B S fl DB SUN JERÓNIMO, 28 . A l t  t l P T U
APARTADO DK CORREOS 115. Telegramas WENZEb i v i i l l / i v l l /  

S U C U R S A L  B I T  B 1 A B C B L O N . A :  CALLE DE CORTES, 661

J L  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO 
y É r a g m ,  para  instalacio nes  eléctricas y  telefónicas

Dinamos, Electromotores, Transformadores, 
Turbinas,Motores á gas pobre, Máquinas de va- 
por, Instalación completa de molinos harineros, 
Contadores de agua.
Suministro inmediato de toda clase de material \ 

eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de ¡ 
lK 9 | | H H n ¡ grandes existencias en nuestros almacenes.

E lectrov ía s  sistem a S c h ie m a n n .

OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS |

I s e  < m  c m i s j
* • i
¡ únicamente en asuntos de verdadera i
i garantía, pudiendo reintegrarse del 4
¡ capital cuando se desee y obteniéndose J
J segura una buena renta, cobrada por jj
i meses adelantados. 4

D1 | i| r  n a  sobre toda garantía ¡j 
, I N t  K U sólida y convenien- J
i te en buenas condiciones. 4
1 n
' I ? .  F E D E tlS T A ÍS r iD E Z  ¡ 1 n
I I N F A N T A S ;  3 4 ,  PRAL.  J
¡ ESTA CASA ES DE LÂ MÍS ANTIGUAS DB MADRID J 
¡ Horas: de diez á una y de seis á ocho. J

1 LA MAQUINARIA MODERNA
N A Y A S  & C.*, IN G E N IE R O S

1 PLAZA DB SANTA ANA, 11 (antes Fuencarral, 141). MADRID
M á q u i n a s  y  C a l d e r a s  d e  v a p o b  R U S T O N ,  P R O C T O R  &  C.° L td -M O T O R E S  d e c í a s ,  h i d r á u l i c o s  

1 Y  B L É C T B IC O S .-M A Q Ü IN A A IA  P A R A  M IN AS.:lN STALACIO N E S COM PLETAS D E ALUM BRADO Y  C A L E F A C C IÓ N .
. M á q u i n a s - h e r r a m i e n t a s . - B o m b a s . - T b i l l a d o r a s . - S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s , G r a d a s , e t c .
1 P r e n s a s  p a r a  v i n o  y  a c e i t e . - P i s a d o r a s . - C o r b e a s . - T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r i o s

I 3E>XX5uflL3NTSB C A T A L O G O S

3̂ TOXS<3 - ^ . 3ST ¿5 E L i L I O T  ¡
1 INGENIEROS—REPRESEN? 4NTES-CONTRATISTAS |

! BH RCELOIN Íl * B ¡ILB A O  • G IJO N  • MAD|RID 1
| GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS J

Estudios, Proyectos yJPresiipuestosjIe toda clase de instalaciones. 1

L A  3 V C U r T T j T A . X JI l D A J D  m S I F j í L I E T O I ^ A .
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uú capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anua|es,.4urantev todo el perÍQdo de duración d ela  Asociación, de primas exeepeionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.

Agenté* y Representante*** toda España.

( LO EeH ES
{ ( L A  M A K G A R I T A )

1 Gomo purgante, depurativa, antiséptica j  
I curativa, no tiene rival el agua de Loeohea. 
I Establecimiento de baños de la misma 
¡ agua en Loeches.

\ Depósito: JARDINES, « . — MADRID

i ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
Rafael Rech

24 , FUENCARRAL, 2L-M adr¡d.
Se remiten muestras á provincias.

LA 6ATALANA \
FÁBRICA DE HOSAICOS T PIEDRA ARTIFICIAL [

HIJOS DE JOSÉ SIMÓN Y  OOMP. ¡ 
6 ,  T U T O R ,  6 .  «

Teléfono 1.93:3. — MADRID !
Precios económicos. ¡

FRANCISCO SAMFEDRO Y «ARRU FO !
Director propietario de Eli MONITOR DE 

OBRAS PUBLICAS, Agente dé Negocios 
con titulo y fianza. Representación de con-, 
tratistas de Obras públicas, de Ayunta
mientos y clases pasivas, firma de escritu
ras , constitución y retiración de flazusas, 
cobro de intereses, etcétera. ; f

Val ver de, 48 y SO.-rMadrld. ;

« I #  DEL SALVADOR
D B

¡P r im e r a  e n s e ñ a n z a  ] 
| e le m e n t a l  y  superior!
Director: D. Luis Ibáñez Cnerda

SANTA ISABEL, 9 PRAL-Hadrld,

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Contadores.—Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

\  SOCIEDAD ESPAÑOLA

O E R L I K O N
Pric.jpe, SO.- MADRID .-H u erta», u .

B f i K C O  ü l S r A N O - A M E R I C A N O
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

C apita l: 100 .000 .000  de pesetas.
Esta Sociedad, que con.arreglo.á lo prévenido en el art. 4.° de sus Estatutos ha 

comenzado á funcionar el día 1.a de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facili
dades pueda desear para las siguientes operaciones: *

Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, etc., 
de toda telase de; fondos públicos y valores industriales.— Cobro y descuento de „cu- 
pones y documentos-dé giro sobre España y el extranjero.— Compra y venta de mo
nedas y de billetes de Banco extranjeros.-—Préstamos sobre fondos públicos y valores 

.industriales, sobremonedasy metales preciosos.—Facilita giros, cheques nominativos 
y cartas de crédito sobre todas las; plazas de España y del extranjero.—Abre cuéntas 
corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar los cobros y pagos que sus 
comitentes le encomienden, y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.— 
Admite én sús Cajas depósitos en éfectivo y de efectos en custodia.— Y  realiza, por 
último,, todas las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á 
facilitar las relaciones mercantiles de.nuestra nación con las de la América latina.

| Para toda clase de asuntos de 
I cualquier país, así como para 
I ponerse en relacípn cón los ex- - 
I tranjeros, dirigirse á ©. MDL,
I K flY , 16, rae des Minlmes, 
BRUXELLES (Bélgica).

LEGISLACIÓN DE LOS DELITOS
DE

Contrabando y Defraudación
Compilada por J. García Apiló, Abo

gado del Estado. Dos pesetas, un volu-, 
men en 8.° de 308 páginas. De venta en 
Cádiz, librerías de Ibáñéz y de Morillas, 
y en Sevilla, librería de Fe.

reglamento general
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL

Se vende este folleto al precio de un. pe* 
■ata en la Administración de la G .e .t .  
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías

S A N T O S  D EL DÍA
San Julián de Capadocia, y San Donato.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 8 y l^S.—La Pavorita.
ESPAÑOL.—A las 9.—La segunda mujer.
COMEDIA.—A las 9 . - Safo.
PRINCESA.—A las 8 y Íi2.—Hermanos ge

melos.—El octavo, no mentir.
GRAN TEATRO.-A las 9.—Gran baile de 

abonados, de. nueve de la nofche á la madru
gada.

LARA.—A las 8 y 1x2.—Las hormigas.— 
(Sección sencilla), Los señoritos (dos actos). 
Bodas, de plata.—(sección doble).

PRICE.—A las 9.—La boleta de alojamien
to.—Mr. Buffell’s con su bioscópé.

APOLO.—A las 8 y 1x2.—El perro chico.— 
El iluso Cañizares.—María,Luisav-La joroba.

ZARZUELA.—A las 8 y 1{2.—El grumete. 
La buena sombra (reprise).—La Marcha Real*

ESLAYA.— (Compañía PradorChicote.) — 
A las 8 y 1x2,—El coco. -Lá borrica.—Las 
estrellas.-Los contrahechos. ;

COMICO.—A las 7 y li2.—Las buenas for
mas.—Campanero y Sacristán.—El arte de 
ser bonita.—La gatita blanca.


